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Información pública.–Anuncio de 30 de octubre
de 2001, sobre rehabilitación de conjunto de tres edifi-
caciones. Situación: Los Millares (antigua Ctra. de Cáceres,
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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 7 de noviembre de 2001, por la
que se establecen los requisitos a cumplir
por el material forestal de reproducción a
utilizar en las repoblaciones, acogidas a los
programas de forestación de tierras agrarias
y de ayudas para la gestión sostenibles de
los montes en el marco del desarrollo rural.

El conocimiento del origen del material vegetal de reproducción
utilizado en las repoblaciones forestales, asegurando su trazabilidad,
ayuda a que, en el futuro, se pueda conocer el origen genético de
cada plantación, pudiéndose evitar, o al menos reducir, la utiliza-
ción en nuestros bosques del material de base de origen descono-
cido o ecológicamente muy distante y diverso, además, en el caso
del Quercus suber (alcornoque), se debe asegurar la procedencia
de la semilla de masas de alcornocal que produzcan corcho de ca-
lidad reconocida, a fin de mejorar en lo posible la calidad del cor-
cho que produzcan las futuras repoblaciones.

Las Ordenes de 21 de enero de 1989 regulan la comercialización
y las normas de calidad exterior de los materiales forestales de
reproducción. El Real Decreto 1356/1998 de 26 de junio establece
las normas aplicables a la producción, comercialización y utilización
de los materiales forestales de reproducción de especies no someti-

das a la normativa de 1989.

Como consecuencia de la aplicación del programa de forestación
de tierras Agrarias en nuestra Comunidad Autónoma, surge la nece-
sidad de regular la utilización del material forestal de reproduc-
ción en la repoblación, densificación y reposición de las marras de
los expedientes con subvenciones acogidas a: Real Decreto
378/1993, Real Decreto 152/1996, Decreto 95/1993, Decreto
85/1996, Real Decreto 6/2001 y Decreto 66/2001.

Para asegurar la procedencia del material forestal de reproducción,
mejorar la calidad del mismo, y la de las masas forestales futuras
procedentes de estas repoblaciones, la presente Orden establece la
obligatoriedad de utilizar material de categoría identificada, selec-
cionada o controlada para las especies que se recogen en las nor-
mativas anteriormente mencionadas y que aparecen en los anexos
de los Decretos 95/1993 y 85/1996.

En caso de alcornoque (Quercus suber) y dado que existe una red
de rodales selectos aprobados a nivel nacional recogida en la Re-
solución de 11 de enero de 2001, se establece en la presente Or-
den, la obligatoriedad de que el material empleado sea de catego-
ría seleccionada.

Es aconsejable que en lo posible se utilice material de reproduc-
ción obtenido en la misma Región de Procedencia que la finca en
que se vayan a realizar las operaciones de forestación, densifica-
ción o reposición de marras.
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En consecuencia.

DISPONGO:

Artículo 1.–La presente Orden afectará obligatoriamente a todas
las repoblaciones, densificaciones y reposición de marras que se re-
alicen en Extremadura y que cuenten con ayudas públicas.

Artículo 2.–Estarán sujetos a la presente Orden los materiales de
reproducción de las siguientes:
Especies:

Pinus sylvestris.
Pinus pinaster.
Pinus pinea.
Pinus halepensis.
Populus sp.
Quercus faginea.
Quercus ilex. (subespecie ballota)
Quercus pyrenaica.
Quercus suber.

Artículo 3.–Para la especie alcornoque, se empleará obligatoria-
mente material de reproducción de la categoría: «Material forestal
de reproducción seleccionado», procedente de los Rodales Selectos
publicados en el primer catálogo nacional de materiales de base
para la producción de los materiales de reproducción selecciona-
dos, relativo a las especies «Pinus Pinaster Ait», «Quercus Suber L»
y sucesivos.

Artículo 4.–La utilización de material forestal de reproducción se-
leccionado de Quercus suber, se acreditará a través de certificación

emitida por el Instituto del Corcho, la Madera y el Carbón Vegetal.

Artículo 5.–Para el material de reproducción de las especies Pinus
sylvestris y Populus sp., se empleará obligatoriamente material de
reproducción de las categorías: seleccionado o controlado, según
Orden de 21 de enero de 1989 por la que se regula la comercia-
lización de los materiales forestales de reproducción.
Artículo 6.–Para el material de reproducción del resto de las es-
pecies relacionadas en el artículo 2, se exigirá obligatoriamente el
empleo de material de reproducción de cualquiera de las tres ca-
tegorías contempladas en el Real Decreto 1356/1998:

1 Material forestal de reproducción controlado.
2 Material forestal de reproducción seleccionado.
3 Material forestal de reproducción identificado.

Artículo 7.–Con anterioridad al pago de cualquier subvención so-
bre obras que impliquen utilización de material forestal de repro-
ducción de las especies contempladas en el artículo 2, se exigirá,
junto con la solicitud de pago, la presentación de la documenta-
ción que acredite su inclusión en alguna de las categorías contem-
pladas en los artículos 3, 5 y 6 de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 7 de noviembre de 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 15 de noviembre de 2001, por
la que se constituye lista de espera en el
Grupo IV, Categoría A.T.E.-Cuidador, de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 23 de mayo de 2001 (D.O.E. n.º
62, de 31 de mayo), se convocaron pruebas selectivas para la
constitución de lista de espera en el Grupo IV, Categoría A.T.E.-Cui-
dador, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, con el objeto de atender las necesidades de personal no
permanente mediante la provisión temporal de puestos vacantes de
personal laboral.
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Finalizada la prueba selectiva, el Tribunal de Selección corres-
pondiente elevó a esta Consejería la relación definitiva de apro-
bados por orden de puntuación total obtenida, publicándose la
misma en los tablones de anuncios de la Consejería de Presi-
dencia y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta
de Extremadura, correspondiendo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 30 del Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, constituir la lista de espera con los aspirantes
seleccionados.
Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre,
asi como en el Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de
competencias en materia de personal, esta Consejería de Presiden-
cia, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

DISPONE:

Primero.–Constituir lista de espera por el orden de puntuación
obtenida en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 23 de
mayo de 2001, con el objeto de atender las necesidades de perso-
nal no permanente mediante la provisión temporal de puestos va-
cantes de personal laboral, en el Grupo IV, Categoría A.T.E.-Cuida-
dor.

La referida Iista se expondrá al público en el tablón de anuncios
de la Consejería de Presidencia y en todos los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura.

Segundo.–1. La ordenación de la referida Lista de Espera resulta
de aplicar los siguientes criterios:

1.º–Mayor puntuación obtenida en la prueba selectiva.
2.º–En los supuestos de empate el orden de prelación comenzará
por la letra «U» resultante del sorteo público celebrado en cum-
plimiento del artículo 29 del mencionado Reglamento General de
Ingreso.

2. La Lista de Espera constituida se instrumentará de acuerdo
con los criterios de zonificación que se hallen vigentes, de tal
modo que dará lugar a listas específicas en cada una de las
zonas existentes en función de la petición formulada por cada
aspirante en la instancia de participación en las pruebas selec-
tivas.

Tercero.–La Lista de Espera que se constituye mediante la presen-
te Orden sustituirá a la Lista de Espera constituida mediante las
pruebas selectivas convocadas por la Orden de 13 de enero de
1997 (D.O.E. de 18 de enero).

Cuarto.–Contra la presente Orden los interesados podrán interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o bien, interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, conforme lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley
29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, así como cualquier otro recurso que estime proce-
dente.

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el
plazo de quince días siguientes al de su publicación los interesa-
dos podrán subsanar los errores que hubieran podido producirse si
la zonificación que figura en la lista correspondiente no concorda-
ra con la que se formuló en la solicitud inicial, presentando el
oportuno escrito de reclamación ante la Dirección General de la
Función Pública.

En Mérida, a 15 de noviembre de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

CORRECCION de errores a la Resolución de
17 de septiembre de 2001, de la Secretaría
General de Educación, por la que se regula
la fase de prácticas de los aspirantes cuya
selección fue hecha pública por las
comisiones de selección del procedimiento
selectivo para ingreso en el Cuerpo de
Maestros.
Advertido error en la Resolución de 17 de septiembre de 2001
de la Secretaría General de Educación por la que se regula la
fase de prácticas de los aspirantes cuya selección fue hecha pú-
blica por las Comisiones de Selección del procedimiento selecti-
vo para ingreso en el Cuerpo de Maestros, publicada en el
D.O.E. n.º 126, de 30 de octubre, se procede a efectuar las
oportunas rectificaciones:
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En la página 10834, apartado PRIMERO 1. donde dice:

«En cada provincia se constituirá una Comisión Calificadora inte-
grada por: el Jefe de Servicio de Inspección de la Dirección Pro-
vincial de Educación, que actuará como Presidente; el Jefe de la
Unidad de Programas Educativos, un Inspector de Educación y dos
Directores de Institutos de Enseñanza Secundaria designados por el
Director Provincial de Educación».

Debe decir :

«En cada provincia se constituirá una Comisión Calificadora inte-
grada por: el Jefe de Servicio de Inspección de la Dirección Pro-

vincial de Educación, que actuará como Presidente; el Jefe de la
Unidad de Programas Educativos, un Inspector de Educación y dos
Directores de Centros Públicos designados por el Director Provin-
cial de Educación».

Mérida a 2 de noviembre de 2001.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999, D.O.E. núm.

152, de 30 de diciembre),
ANGEL BENITO PARDO

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 19 de noviembre de 2001, por
la que se da publicidad a la Resolución de
31 de octubre de 2001 de la Dirección
General para la Administración Local por la
que se convoca concurso unitario para la
provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.
El Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, que regula la provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional establece en su artículo
26 que el Ministerio para las Administraciones Públicas efectuará
convocatoria anual de concurso unitario, en cada Subescala para la
provisión de aquellos puestos de trabajo vacantes reservados a
concurso que no hubieran sido incluidos en la convocatoria anual
de concurso ordinario.

Los concursos unitarios se regirán por las bases que aprueben el
Ministerio para las Administraciones Públicas, en función de los
méritos generales y de acuerdo con las Comunidades Autónomas,
en su caso, respecto al requisito de la lengua propia y de los mé-
ritos determinados por ésta.

El artículo 13.3 de la Orden de 10 de agosto de 1994 por la que
se dictan normas sobre concursos de provisión de puestos reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional establece que las Comunidades Autónomas publica-

rán la convocatoria de concurso unitario con referencia a las va-
cantes correspondientes a su ámbito territorial.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

DISPONGO:

Artículo Unico.–Dar publicidad a la Resolución de 31 de octubre
de 2001 de la Dirección General para la Administración Local por
la que se convoca concurso unitario para la provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional respecto a las vacantes correspon-
dientes al ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma.

Mérida, a 19 de noviembre de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

Resolución de 31 de octubre de 2001 de la Dirección General pa-
ra la Administración Local por la que se convoca concurso unitario
para la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

De acuerdo con los preceptos contenidos en el artículo 99 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Ré-
gimen Local; en los artículos 25 y 26 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, de provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional; y en los artículos 13 y 14 de la Or-
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den de 10 de agosto de 1994. De acuerdo, asimismo, con las
normas aprobadas por diversas Comunidades Autónomas sobre
méritos de determinacion autonómica y conocimiento de la len-
gua propia, y en uso de las atribuciones conferidas por el Real
Decreto 1372/2000, de 19 de julio,

Esta Dirección General ha resuelto efectuar la convocatoria de
concurso unitario, correspondiente al año 2001, para la provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, con sujeción a las si-
guientes bases:

Primera.–Puestos vacantes.

Tienen la consideración de puestos vacantes a efectos de este con-
curso, y por tanto se ofrecen en el mismo (Anexo l):

– Los puestos que estando vacantes a 10 de febrero de 2001,
no se incluyeron en la convocatoria anual de concurso ordina-
rio, efectuada mediante Resolución de 30 de abril de 2001 de
la Dirección General para la Administración Local (B.O.E. del
22 de mayo), así como los que aún habiéndose convocado, no
se adjudicaron por las Corporaciones por causas imputables a
las mismas.

– Los puestos vacantes con posterioridad a 10 de febrero de
2000, cuyas respectivas Corporaciones han acordado su inclusión
en este concurso unitario de acuerdo con lo previsto en el párrafo
2.º del art. 25 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

No se ofrecen en cambio:

– Los puestos vacantes con posterioridad a 10 de febrero de
2001, cuyas Corporaciones no han acordado su inclusión en es-
te concurso unitario, ya que siendo ésta la fecha límite para
remitir a las Comunidades Autónomas las convocatorias del con-
curso ordinario de 2001, con ella expira la obligatoriedad de
ofrecer las vacantes en dicho concurso, siendo obligatorio sólo
ofrecerlas en el siguiente concurso ordinario, es decir en el del
2002.

– Los puestos vacantes que habiendo sido convocados en el con-
curso ordinario, no se adjudicaron por causas no imputables a las
Corporaciones.

Segunda.–Participación.

1. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcionarios
con habilitación de carácter nacional, pertenecientes a las Subesca-
las a que se refiere el artículo 20 del Real Decreto 1174/1987, de
18 de septiembre, pudiendo solicitar solamente los puestos que, se-
gún su clasificación, correspondan a las Subescalas y categorías a
que pertenecen.

Podrán participar asimismo los funcionarios no integrados en
dichas Subescalas y categorías, pertenecientes a los extinguidos
Cuerpos Nacionales de Secretarios, Interventores y Depositarios
de Administración Local a que se refiere la Disposición transito-
ria primera, 1, del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiem-
bre, en los términos siguientes:

– Los Secretarios de primera, a puestos reservados a la subescala
de Secretaría, categoría superior;

– Los Secretarios de segunda, a puestos reservados a la subescala
de Secretaría, categoría de entrada;

– Los Secretarios de tercera, a puestos reservados a la subescala
de Secretaría Intervención;

– Los Secretarios de Ayuntamientos «a extinguir», a Secretarías de
Ayuntamientos con población que no exceda de 2.000 habitantes;

– Los Interventores, a puestos reservados a la subescala de Inter-
vención-Tesorería, categoría superior, pero únicamente a puestos de
Intervención y

– Los Depositarios, a puestos reservados a la Subescala de Inter-
vención-Tesorería, pero únicamente a puestos de Tesorería.

2. Los funcionarios con nombramiento provisional y los que se ha-
llen en expectativa de nombramiento están obligados a solicitar la
totalidad de puestos correspondientes a su Subescala y categoría.
También lo están quienes se encuentren en cualquiera de las cir-
cunstancias a que se refiere el artículo 53.2 del Real Decreto
1.174/1987, de 18 de septiembre, los que hubieran cesado en la
situación de servicios especiales y no tuvieran reserva de plaza, y
los que hayan promocionado a la categoría superior en los térmi-
nos del artículo 24.2 del mismo Real Decreto.

Los funcionarios a los que se refiere el presente apartado, que no
soliciten todos los puestos correspondientes a su subescala y cate-
goría, se entenderá que renuncian a establecer orden de prelación
respecto a los puestos que no relacionen, en favor del Tribunal de
Valoración, que podrá adjudicarles, en su caso, cualquiera de ellos.

3. No podrán concursar:

a) Los funcionarios inhabilitados y los suspensos en virtud de sen-
tencia o resolución administrativa firmes, si no hubiera transcurri-
do el tiempo señalado en ellas.

b) Los funcionarios destituidos a que se refiere el artículo 148.5 del
Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, durante el período a que se extienda la destitución.

c) Los funcionarios en la situación de excedencia voluntaria a que
se refiere el articulo 29.3,c) y d), de la Ley de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, si no hubiera transcurrido el plazo
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de dos años desde la declaración de excedencia.

d) Los funcionarios que no lleven dos años en el último destino
obtenido con carácter definitivo en cualquier Administración Públi-
ca, salvo que concursen a puestos reservados a su Subescala y ca-
tegoría en la misma Corporación o se encuentren en los supuestos
del artículo 20,1,f), de la Ley de Medidas para la Reforma de la
Función Pública.

Tercera.–Documentación y Plazo para Participar.

1. En el plazo de 15 días naturales a partir de la publicación de
la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», los fun-
cionarios con habilitación de carácter nacional que deseen tomar
parte en el presente concurso dirigirán a la Subdirección General
de Función Pública Local (Registro de entrada de documentos del
Ministerio para las Administraciones Públicas, plaza de España, 17,
28071, Madrid), la siguiente documentación:

– Solicitud de participación con expresión individualizada de
todos los puestos a que concursan y declaración jurada de no
estar incursos en ninguna de las circunstancias a que se refiere
el artículo 18.3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio.
La especificación de puestos solicitados se hará por orden de
prelación de adjudicaciones, con carácter único para la totali-
dad de puestos que se soliciten. La unicidad del orden de pre-
lación se mantendrá incluso en el supuesto de solicitar puestos
de varias Subescalas y categorías si la pertenencia del concur-
sante a las mismas lo permitiere.

– Documentación acreditativa del conocimiento de la lengua pro-
pia y méritos de determinación autonómica en los términos y para
los puestos situados en Comunidades Autónomas que los hayan es-
tablecido, de acuerdo con lo especificado en la Base Quinta.

2. Si se solicitaren exclusivamente puestos del País Vasco, la docu-
mentación se dirigirá a la Comunidad Autónoma, (Dirección General
de Administración Local, C/ Donostia - San Sebastián, s/n, 01010 -
Vitoria-Gasteiz).

3. La documentación indicada habrá de presentarse de acuerdo
con los modelos que se adjuntan en el Anexo ll.

Los requisitos exigidos, así como los méritos alegados deberán reu-
nirse a la fecha de la presente Resolución.

Cuarta.–Méritos generales.

Los méritos generales por los que se rige este concurso son los
comprendidos en la Resolución de esta misma fecha de esta Di-
rección General, por la que se da publicidad a la relación indi-

vidualizada de méritos generales de los habilitados nacionales.
Quinta.–Conocimiento de la lengua propia y méritos de determina-
ción autonómica.

El conocimiento de lengua y méritos de determinación autonómica
serán exigidos en los términos en que, para cada Comunidad Autó-
noma, se detallan a continuacion:

H).–Méritos de determinación autonómica de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.–(Decreto 6/1995, de 21 de febrero).

1. Serán méritos de determinación autonómica de la Comunidad:

a) La experiencia profesional, consistente en el desempeño de un
puesto de trabajo en las instituciones propias de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en situación de servicios en Comunidades
Autónomas, o en las Entidades Locales sitas en su territorio, que
implique el conocimiento de las especialidades de la organización
territorial y de la normativa de Extremadura.

b) Los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos, su-
perados, homologados o reconocidos por el centro de formación
de funcionarios de la Junta de Extremadura o, en colaboración
con éste por las Universidades, Centros de Enseñanza Superior
u otros órganos competentes en materia de formación y perfec-
cionamiento de los funcionarios, siempre que sean homologados
por el centro de formación de funcionarios de la Junta de Ex-
tremadura a los efectos de este artículo, y que tengan por ob-
jeto las especialidades de la organización territorial y de la
normativa de Extremadura.

c) La actividad docente, dirigida a la enseñanza de las materias
sobre normativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura, orga-
nización territorial, régimen local y urbanismo que incida en la le-
gislación Autonómica, en cursos organizados por la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura o en colaboración con ésta, por Universi-
dades, Centro de Enseñanza Superior o en el Instituto Nacional de
Administración Pública.

d) Las publicaciones en materia relativas a las especialidades de la
organización territorial y de la normativa de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

2. Valoracion de los méritos.

a) Servicios prestados se valorarán, hasta un máximo de 1,40 pun-
tos, del modo siguiente:

Servicios prestados en la Comunidad Autónoma de Extremadura co-
mo funcionario de la misma, en puestos de trabajo reservados a
los grupos A o B: 0,03 ptos./mes.

Servicios prestados en las Entidades Locales de Extremadura en
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puestos de trabajo; de la misma categoría y subescala en la
que se concursa: 0,03 ptos./mes; de otras subescalas: 0,03
ptos./mes.

b) Cursos de formación y perfeccionamiento.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se valorarán, en fun-
ción del nivel académico del curso, hasta un máximo de 1 punto,
con exclusión de los que formen parte del curso selectivo, del mo-
do siguiente:

Sólo se tendrán en cuenta los cursos impartidos por el centro de
formación de funcionarios de la Junta de Extremadura o, en cola-
boración con éste, por las Universidades, Centros de enseñanza Su-
perior u otros órganos competentes en materia de formación y
perfeccionamiento de los funcionarios, siempre que sean homologa-
dos por el centro de formación de funcionarios de la Junta de Ex-
tremadura, a los efectos de este artículo. 

La puntuación de cada curso, dentro de una escala de 0,10 a
0,60 se establecerá en función de la relación de la materia im-
partida con las funciones reservadas a los funcionarios habilita-
dos de carácter nacional, el grado de dificultad del curso, el
número de horas lectivas, nunca inferior a 15, y el sistema de
evaluación.

Las convocatorias de cursos formuladas por el centro de formación
de funcionarios de la Junta de Extremadura indicarán la puntua-
ción otorgada a los efectos de este artículo. En caso de no indicar
la convocatoria la puntuación otorgada, estos cursos se puntuarán
según los criterios de valoración regulados en la Orden de 10 de
agosto de 1994 del Ministerio para las Administraciones Públicas,
sin superar la puntuación máxima de 0,60 puntos a que se refiere
el número anterior.

c) Actividad docente.

La actividad docente se valorará hasta un máximo de 0,30 puntos,
en función del carácter introductorio o de especialización de los
cursos impartidos, del nivel elemental, grado medio o superior, y
de cualquier otro elemento que ponga de manifiesto el grado de
dificultad de la materia impartida.

d) Publicaciones.

Las publicaciones se valorarán hasta un máximo de 0,30 puntos
en función del carácter divulgador o científico, de la extensión, la
edición como monografía o artículo en revistas especializadas y
cualquier otro elemento que permita evaluar la calidad científica
del trabajo publicado.

3. Procedimiento de acreditación de méritos.

Los concursantes acreditarán los méritos alegados mediante la pre-

sentación del certificado correspondiente, la copia debidamente
compulsada o la publicación a que hiciera referencia.

4. Valoración de los méritos por el Tribunal.

El Tribunal de valoración del concurso comprobará y valorará los
méritos alegados de acuerdo con las reglas y las puntuaciones es-
tablecidas en este Decreto y normas de desarrollo.

5. La Dirección General de la Función Pública de la Junta de Ex-
tremadura podrá homologar, a estos efectos, cursos realizados con
anterioridad a la entrada en vigor del Decreto 6/1995 de 21 de
febrero, siempre que se acrediten suficientemente por el solicitante
los requisitos exigidos, e igualmente en tanto se desarrolla la es-
tructura y organización del centro de formación de funcionarios de
la Junta de Extremadura, los cursos de formación y perfecciona-
miento sobre normativa autonómica de Extremadura y especialida-
des de su organización, impartidos por Universidades y Centros de
Enseñanza Superior.

Sexta.–Tribunal de valoración.

1. El Tribunal de valoración del presente concurso será el siguien-
te:

Presidente Titular :

D.ª Sonia Ramos Piñeiro

Presidente suplente:

D.ª Ana M.ª García Fernández

Vocales Titulares:

Victoria Rodríguez Cativiela
Francisco Javier Ramos García
José Luis Sánchez Santiago
Teresa Rosselli Fossas
Bernabé Estéban Ortega
Antonio Jover Pérez
Angel Dolla Cuartero
Augusto Martín Agudo
Dolores Hernández Herrera
Jenaro Conde Rebollar
M.ª Teresa Morant Ventura
José M.ª Endemaño Aróstegui
Pedro Antonio Mas Cladera
Loreto Díaz Sánchez
Jesús González Pueyo
José Manuel García Gallo
Bartolomé Pinilla Piñero
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Vocales suplentes:

Aurora Molina Ferrero
Carlos Chávarri Sáinz
Mercedes Lardiés Ruiz
Soraya Rodríguez López
Antonio Meneses Tocino
Lluis Calsina ¡ Vallès
Blanca Rosa Martín Orad
César García-Monge Herrero
Aurora Pérez Alvarez
José Luis Aguirre Arratibel
María Alonso Díaz
Francisco Martorell Massot
J. Ramón Pardo Cabarcos
Pilar Fernández Quiles
Pedro Antonio Martín Pérez
Javier Endériz Bonnet
Belén Guirau Morales

Secretario titular :

Antonio Calderón López

Secretario suplente:

Mercedes Martín Sánchez

Séptima.–Exclusión de concursantes y Valoración de méritos.

1. El Tribunal de valoración excluirá a los concursantes que no
reúnan las condiciones de participación señaladas en la Base se-
gunda, o en su caso, el requisito de lengua.

A continuación puntuará los méritos de los concursantes no exclui-
dos, del siguiente modo:

– La puntuación por méritos generales, hasta un máximo de
19,50 puntos, deducidos de la relación incluida en la resolución
publicada conjuntamente con esta convocatoria, no siendo posible
acreditación adicional alguna por parte de los concursantes ni va-
loración distinta por parte del Tribunal.

– La valoración de méritos de determinación autonómica, hasta
un máximo de 3 puntos, en base a la documentación aportada
por los concursantes conforme a las reglas específicas de cada Co-
munidad Autónoma.

– Respecto de los puestos sin méritos de determinación autonómi-
ca, el tribunal puntuará exclusivamente los generales hasta un má-
ximo de 19,50 puntos.

2. En caso de empate en la puntuación final de méritos de dos

o más concursantes, el Tribunal dará prioridad en la propuesta
de adjudicación a aquél que hubiera obtenido mayor puntua-
ción por méritos de determinación autonómica. De mantenerse
el empate, a favor de quien en méritos generales tenga mayor
puntuación en los apartados a), b), c), d) y e), por dicho or-
den, del artículo 15.1 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio. En última instancia el empate se resolverá en base al or-
den de prelación en el proceso selectivo, teniendo preferencia
los aspirantes que hayan accedido por el sistema de promoción
interna sobre los de acceso libre.

Octava.–Propuesta de resolución.

Tras la exclusión y puntuación de concursantes, el Tribunal formu-
lará relación comprensiva de los no excluidos con sus puntuacio-
nes, así como relación fundada de excluidos. De acuerdo con las
puntuaciones, y con el orden de prelación para el supuesto de
concursantes que obtengan la máxima puntuación en dos o más
puestos, el Tribunal formulará y elevará a esta Dirección General
propuesta de adjudicación de puestos.

Novena.–Resolución.

Esta Dirección General resolverá el concurso de acuerdo con la
propuesta formulada por el Tribunal de Valoración, remitiendo a las
Comunidades Autónomas y publicándolo en el plazo de un mes en
el Boletín Oficial del Estado.

Décima.–Plazo posesorio.

1. El plazo de toma de posesión en los destinos obtenidos en el
concurso será de tres días hábiles si se trata de puestos de traba-
jo de la misma localidad o de un mes si se trata de primer desti-
no o de puestos de trabaio en localidad distinta.

Dicho plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del
cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguien-
tes a la publicación de la resolución del presente concurso en el
«Boletin Oficial del Estado».

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el pla-
zo de toma de posesión deberá computarse desde dicha publi-
cación.

2. El cómputo de plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados.

3. Por necesidades del servicio, mediante acuerdo de los Presi-
dentes de las Corporaciones en que haya de cesar y tomar po-
sesión el concursante, se podrá diferir el cese y la toma de
posesión hasta un máximo de tres meses, debiendo el segundo
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de ellos dar cuenta de tal acuerdo a esta Dirección General.

Excepcionalmente, a instancia del interesado y por razones justifi-
cadas, podrá también diferirse la toma de posesión, por igual pla-
zo, por acuerdo entre los Presidentes respectivos dando cuenta a
esta Dirección General.

Undécima.–Irrenunciabi!idad y voluntariedad de los destinos.

1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, desde el momento
en que el Tribunal formule la propuesta de adjudicación de pues-
tos.

2. Los destinos obtenidos en este concurso tendrán carácter volun-
tario, no generando en consecuencia derecho al abono de indemni-
zación por traslado.

Duodécima.–Notificación de ceses y tomas de Posesión.

1. Las diligencias de cese y toma de posesión de los concursantes
que accedan a un puesto de trabajo, de acuerdo con la resolución
del concurso, deberán ser comunicadas a esta Dirección General y
a la Comunidad Autónoma respectiva, dentro de los tres días hábi-
les siguientes a aquél en que se produzcan.

2. La toma de posesión determina la adquisición de los derechos y
deberes funcionariales inherentes al puesto, pasando a depender el
funcionario de la correspondiente Corporación.

Decimotercera.–Normas Para la Comunidad Autónoma del País Vas-
co.

Las Instituciones Forales procederán a la resolución del concurso y
a su remisión a la Comunidad Autónoma.

El órgano competente de la Comunidad Autónoma del País Vasco y
la Dirección General de Función Pública efectuarán la coordinación
precisa para evitar los nombramientos múltiples en los supuestos
en que los interesados obtengan simultáneamente puestos en Cor-
poraciones Locales de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de
alguna otra.

Decimocuarta.–Recursos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, en el
plazo de un mes, ante esta Dirección General, o recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley
4/1999, así como en los artículos 10-i) y 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que se pudiera
interponer.

Madrid, 31 de octubre de 2001.

El Director General,
LUIS PEREZ DE COSSIO
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RESOLUCION de 20 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Procedimiento Abreviado
n.º 437/01, promovido por D. Agustín
Domínguez González y otros contra las
Ordenes de la Consejería de Presidencia de
fecha 31 de mayo de 2001 por las que se
convocan pruebas selectivas para cubrir
vacantes pertenecientes a los Grupos II, III,
IV y V de personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.
Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres, se hace pública la
interposición del Recurso Contencioso-Administrativo que se sustan-
cia bajo el Procedimiento Abreviado n.º 437/01, promovido por D.
Agustín Domínguez González y otros contra las Ordenes de la Con-
sejería de Presidencia de fecha 31 de mayo de 2001 por la que
se convocan pruebas selectivas para cubrir vacantes pertenecientes
a los Grupos II, III, IV y V de personal laboral de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante dicho Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, en relación con el citado Procedimiento
Abreviado, en el plazo de nueve días, a contar desde el siguiente a
la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001,
de la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, por la que se
autoriza a Laboratorio Comet, S.L.,
domiciliado en C/ Arroyelo Medio, 54,
Madridejos (Toledo), para realizar el control
metrológico de los instrumentos de pesaje de
funcionamiento no automático en sus fases
de verificación después de reparación o
modificación y de verificación periódica.
VISTA la petición interesada por la entidad Laboratorio Comet,
S.L., en solicitud de autorización como entidad verificadora de

instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático.

VISTA la documentación técnica aportada por el solicitante.

CONSIDERANDO que la entidad técnica Laboratorio Comet, S.L.
está acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC)
para la realización del ensayo correspondiente a la verificación
en servicio de instrumentos de pesaje de funcionamiento no au-
tomático cuyo alcance se define en el Anexo Técnico adjunto a
la acreditación 69/LC145 y cumple los requisitos establecidos
en la resolución de 27 de diciembre de 1999, de la Dirección
General de Ordenación Industrial, Energía y Minas por la que
se establece el procedimiento para la realización del control
metrológico de los instrumentos de pesaje de funcionamiento
no automático.

CONSIDERANDO que los instrumentos de pesaje de funcionamiento
no automático están regulados en sus fases de control metrológico
de verifiacción después de reparación o modificación y de verifica-
ción periódica, por la Orden Ministerial de 27 de abril de 1999
que establece una obligatoriedad de verificación de dichos instru-
mentos y la Resolución de 27 de diciembre de 1999, de la Direc-
ción General de Ordenación Industrial, Energía y Minas por la que
se establece el procedimiento para la realización del control me-
trológico de los instrumentos de pesaje de funcionamiento no au-
tomático.

CONSIDERANDO que esta Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas es competente sobre el control metrológico
en el ámbito territorial de Extremadura de acuerdo con la ley
3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, la Ley Orgánica 9/1992,
de 23 de diciembre, de transferencia de competencias a las Comu-
nidades Autónomas, específicamente en lo relativo a la transferen-
cia de competencias en el ámbito de metrología, y la Ley Orgánica
8/1994, de 24 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía
de Extremadura.

Esta Dirección General,

RESUELVE

AUTORIZAR a la empresa Laboratorio Comet, S.L.. para realizar el
control Metrológico como laboratorio autorizado por un período de
tres años, de acuerdo y a los efectos de lo indicado en la instruc-
ción 1.ª y 5.ª (verificación periódica y después de reparación o
modificación) de la resolución antes citada de 27 de diciembre de
1999 (D.O.E. de 29 de enero de 2000).

Asignándole la contraseña 14 M 07.

Las tarifas por verificación serán, excluidos impuestos, y en función
del alcance del instrumento a verificar, las siguientes:
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ALCANCE TARIFA

De 1 kg a 300 kg 26.600 pta

De 301 kg a 1.000 kg 48.200 pta

De 1.001 kg a 5.000 kg 62.200 pta

De 5.001 kg a 10.000 kg 73.300 pta

De 10.001 kg a 20.000 kg 82.200 pta

De 20.001 kg a 60.000 kg 104.400 pta

De 60.001 kg a 80.000 kg 131.600 pta

De 80.001 kg a 120.000 kg 152.700 pta

De 120.001 kg a 150.000 kg 213.200 pta

Nota: IVA no incluido.

Y bajo las siguientes condiciones particulares:

1. El ámbito de actuación que se autoriza es el correspondiente al
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La presente autorización queda condicionada a la vigencia de la
acreditación de ENAC.

3. La presente autorización queda condicionada al cumplimiento de
las Obligaciones Específicas para Laboratorios Acreditados conteni-
das en la Resolución de la Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de fecha 27 de diciembre de 1999.

4. La presente Autorización no tiene carácter de exclusividad para
el ejercicio de funciones de control metrológico en sus fases y al-
cances descritos.

5. Cuando sea necesario una actualización de las tarifas, la entidad
Laboratorio Comet, S.L. solicitará su previa autorización a la Direc-
ción General de Ordenación Industrial, Energía y Minas acompañan-
do estudio económico justificativo.

6. Las actuaciones llevadas a cabo por Laboratorio Comet, S.L. es-
tarán sometidas a la intervención y control de la Dirección Gene-
ral de Ordenación Industrial, Energía y Minas. Con esta finalidad,
comunicarán con dos días de antelación la realización de los ensa-
yos y remitirán, trimestralmente, relación de los controles metroló-
gicos efectuados a la Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas, en Mérida.

7. La presente autorización se concede en base a la documenta-
ción aportada, por lo que cualquier modificación posterior deberá
ser comunicada a esta Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas.

La presente acreditación como Laboratorio para realizar ensayos
de instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático ten-

drá una validez de tres años desde su emisión y el interesado po-
drá solicitar su prórroga en el plazo de seis meses anteriores a la
expiración del plazo citado.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y con-
tra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Economía, Industria y Comercio, en el plazo de un
mes desde el día siguiente a la fecha de su notificación.

Los marchamos-precintos asignados a esa entidad, en virtud de la
instrucción 6.ª de la Resolución de 27 de diciembre de 1999, se-
rán de plomo y tendrán la siguiente leyenda:

(A) corresponde al anagrama de la entidad.

(*) corresponde a los dos últimos dígitos del año en que se reali-
za el ensayo.

Mérida, 24 de octubre de 2001.

El Director General de Ordenación Industrial, Energía y
Minas,

ALFONSO PERIANES VALLE

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2001,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica. Ref.:
06/AT-010177/015561.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iberdro-
la Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctri-
ca, y declaración en concreto, de utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como
lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico:
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Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Torre metálica n.º 2 (proyectada) del ramal 20 KV. «Truji-
llanos, Mirandilla, Aljucén, Carrascalejos» de la S.T.R. «Valdetorres».
Final: Torre metálica n.º 5146 (existente) del ramal 20 KV. «Truji-
llanos, Mirandilla, Aljucén, Carrascalejos» de la S.T.R. «Valdetorres».
Término municipal afectado: Trujillanos.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,551.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.
Emplazamiento de la línea: Junto a la autovía Madrid-Lisboa, PK.
332 en el T.M. de Trujillanos.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Tipo 1.
Relación de transformación: 20,000/0,380/0,220.
Potencia total en transformadores en KVA: 50.
Emplazamiento: Trujillanos. Junto a autovía Madrid-Lisboa, PK. 332
en el T.M. de Trujillanos.
Presupuesto en euros: 27.131,83. Presupuesto en pesetas:
4.514.357.
Finalidad: Acometer el nuevo centro de reparto y efectuar manio-
bras de apertura y cierre en carga.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-015561.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica,
que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del Real
Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre y en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de puesta en servi-
cio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el artí-
culo 132 del mencionado R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre.

Badajoz, 6 de noviembre de 2001.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2001,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica. Ref.:
06/AT-010177/015593.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iberdro-
la Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctri-
ca, y declaración en concreto, de utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como
lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Poste de hormigón n.º 5143 (existente) de la línea 20 KV.
«Pueblos de Mérida» de la STR «Valdetorres».
Final: Torre metálica n.º 2 (proyectada) de la línea 20 KV. «Pue-
blos de Mérida» de la STR «Valdetorres».
Término municipal afectado: Trujillanos.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,484.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.
Emplazamiento de la línea: Junto a la autovía Madrid-Lisboa, PK.
332 en el T.M. de Trujillanos.
Presupuesto en euros: 5.982,58. Presupuesto en pesetas: 995.418.
Finalidad: Acometer el nuevo centro de reparto.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-015593.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica,
que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del Real
Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre y en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de puesta en servi-
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cio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el artí-
culo 132 del mencionado R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre.

Badajoz, 6 de noviembre de 2001.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2001,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica. Ref.:
06/AT-010177/015594.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iberdro-
la Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctri-
ca, y declaración en concreto, de utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como
lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Torre metálica n.º 1 (proyectada) de la línea 20 KV. «Pue-
blos de Mérida» de la S.T.R. «Valdetorres».
Final: Torre metálica n.º 2 (proyectada) de la línea 20 KV. «Pue-
blos de Mérida» de la STR «Valdetorres».
Término municipal afectado: Trujillanos.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,481.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.

Emplazamiento de la línea: Junto a la autovía Madrid-Lisboa, PK.
332 en el T.M. de Trujillanos.
Presupuesto en euros: 8.240,00. Presupuesto en pesetas: 1.371.021.
Finalidad: Acometer el nuevo centro de reparto.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-015594.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica,
que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del Real
Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre y en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de puesta en servi-
cio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el artí-
culo 132 del mencionado R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre.

Badajoz, 6 de noviembre de 2001.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2001,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica. Ref.:
06/AT-010177/015600.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iberdro-
la Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctri-
ca, y declaración en concreto, de utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como
lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: S.T.R. Valdecaballeros.
Final: Futura posición a 45 KV. de la subestación en antigua Cen-
tral Nuclear de Valdecaballeros.
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Término municipal afectado: Valdecaballeros.
Tipo de línea: Aérea y subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 45.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms: 6,142.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 8.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.
Emplazamiento de la línea: Proximidades de la Central Nuclear de
Valdecaballeros.
Presupuesto en euros: 43.875,99. Presupuesto en pesetas:
7.300.350.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-015600.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica,
que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del Real
Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre y en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de puesta en servi-
cio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el artí-
culo 132 del mencionado R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre.

Badajoz, 6 de noviembre de 2001.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2001,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica. Ref.:
06/AT-010177/015612.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iberdro-
la Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento

de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:
LINEA ELECTRICA:

Origen: Empalme a realizar en cable subterráneo de media tensión.
Final: Nuevo centro de transformación «Hernán Cortés».
Término municipal afectado: Villanueva de la Serena.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,142.
Emplazamiento de la línea: C/ Priorato Magacela y C/ Hernán Cor-
tés en el T.M. de Villanueva de la Serena.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Tipo 1.
Relación de transformación: 24,000/20,000/13,200.
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Villanueva de la Serena. C/ Priorato Magacela y C/
Hernán Cortés en el T.M. de Villanueva de la Serena.
Presupuesto en euros: 31.216,57. Presupuesto en pesetas:
5.194.000.
Finalidad: Alimentación al nuevo C.T. «Hernán Cortés» para nuevos
suministros.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-015612.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000 de 1 de di-
ciembre.

Badajoz, 6 de noviembre de 2001.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, por la que se
dispone la ejecución de la Sentencia n.º 618,
dictada el 29 de marzo de 2001, por la Sala
de la Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.
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En el recurso contencioso-administrativo núm. 2049 de 1997
promovido por el Procurador de los Tribunales Sr. Henández
Lavado, en nombre y representación del Colegio Ingenieros Téc-
nicos Aeronáuticos, siendo demandada la Junta de Extremadura,
contra la resolución dictada por el Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, de 26 de junio de 1997 de-
sestimatoria de recursos ordinarios contra resoluciones del Ser-
vicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Badajoz, re-
chazando proyectos de depósitos fijos de GLP suscritos por el
Ingeniero Técnico don Juan Antonio Morcillo Camacho, ha recaí-
do sentencia firme, dictada el 29 de marzo de 2001, por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura.

El art. 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 julio, por el que se re-
gula la tramitación administrativa en la ejecución de resolucio-
nes judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento
de Sentencia.

Por tanto y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación
vigente,

RESUELVO

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 618,
dictada el 29 de marzo de 2001, por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, llevando a puro y debido efecto el fallo que es del si-
guiente tenor literal:

«Que en atención de lo expuesto debemos estimar y estimamos
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Colegio
de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos contra las resoluciones de
la Consejería de Economía, Industria y Hacienda de 26-6-97 a
que se refieren los presentes autos y en su virtud las debemos
anular y anulamos por no ser conformes a derecho rechazando
la competencia de estos titulados para redactar y firmar los re-
feridos proyectos y todo ello sin expresa condena en cuanto a
costas».

Mérida, a 12 noviembre de 2001.

El Director General de Ordenación Industrial, Energía y
Minas,

ALFONSO PERIANES VALLE

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2001,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica. Ref.:
10/AT-001812-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iberdro-
la Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de noviembre, del Sector
Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 13,200/380,000/220,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Losar de la Vera. Próximo a Crta. N-501.
Presupuesto en euros: 19.987,94. Presupuesto en pesetas:
3.325.713.
Finalidad: Cambio de ubicación C.T. «Puente Cuartos».
Referencia del Expediente: 10/AT-001812-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de puesta en servi-
cio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el artí-
culo 132 del mencionado R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre.

Cáceres, 12 de noviembre de 2001.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2001,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica. Ref.:
10/AT-006989-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iber-
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drola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en Cáceres, Pe-
riodista Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administra-
tiva y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997,
de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo núm. 5049 de la L.A.M.T. 13,2 KV. «02 Vera» de la
STR Jaraíz.
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectados: Cuacos de Yuste.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,344.
Emplazamiento de la línea: C/ Chorrito y Prolongación a Piscina
Municipal.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 13,200/380,000/20,000/230,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 630.

Emplazamiento: Cuacos de Yuste. Recinto «Piscina Municipal» en el
T.M. de Cuacos de Yuste.
Presupuesto en euros: 17.415,59. Presupuesto en pesetas:
2.897.710.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-006989-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000 de 1 de di-
ciembre.

Cáceres, 12 de noviembre de 2001.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Transportes, por
la que se publica la lista definitiva de
admitidos y excluidos, así como el calendario,
horario y lugar de celebración de las pruebas
de constatación de la capacitación
profesional de los Consejeros de Seguridad
para el transporte de mercancías peligrosas
por carretera y por ferrocarril, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con la Orden de 25 de junio de 2001, publicada en el
Diario Oficial de Extremadura de 7 de julio, por la que se convo-
can pruebas de constatación de la capacitación profesional de los
Consejeros de Seguridad para el transporte de mercancías peligro-
sas por carretera y por ferrocarril, en esta Comunidad Autónoma,
esta Dirección General de Transportes,

RESUELVE:

PRIMERO: Hacer pública la relación definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos en los tablones de anuncio de esta Consejería, Pa-
seo de Roma, s/n, de Mérida, Servicios Territoriales de Cáceres, Av-
da. Primo de Rivera, 2 y de Badajoz, Avda. de Europa, 10.

SEGUNDO: Los ejercicios correspondientes a cada prueba se cele-
brarán en el Instituto de Enseñanza Secundaria «Santa Eulalia», si-
to en Ctra. de Circunvalación, s/n, de Mérida, con arreglo al si-
guiente calendario:

Día 1 de diciembre de 2001

Ejercicio Hora

Transporte por Carretera

Todas las Especialidades 09.00

Clase 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1,
6.2, 8 y 9

11.30

Transporte por Ferrocarril

Todas las Especialidades 11.30

Mérida, 13 de noviembre de 2001

El Director General de Transportes,
FELIX HERRERA FUENTES
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CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

ORDEN de 13 de noviembre de 2001, por
la que se autoriza la implantación,
continuidad y supresión de Programas de
Garantía Social en sus distintas modalidades,
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo establece, en su artículo 23.2, que las Admi-
nistraciones educativas garantizarán una oferta suficiente de pro-
gramas específicos de Garantía Social, dirigidos a aquellos alumnos
que hayan abandonado la etapa de la Educación Secundaria Obli-
gatoria sin alcanzar los objetivos correspondientes. Establece tam-
bién que la finalidad de dichos programas es proporcionar a estos
alumnos una formación básica y profesional que les permita incor-
porarse a la vida activa o proseguir sus estudios, especialmente en
la Formación Profesional Específica de grado medio, a traves de la
prueba de acceso a los correspondientes ciclos formativos. Dicha
Ley señala la posibilidad de que la Administración Local pueda co-
laborar en el desarrollo de estos programas.

En el Real Decreto 696/1995, de 28 de abril, de Ordenación de la
Educación de los Alumnos con Necesidades Educativas Especiales, se
establece que los alumnos cuyas necesidades educativas especiales se
asocien a condiciones personales de discapacidad podrán cursar los
Programas de Garantía Social en régimen de integración en los gru-
pos ordinarios o en una modalidad específicamente organizada para
ellos, igualmente con el fin de proporcionarles una formación básica y
profesional que facilite su acceso al mundo laboral.

El Real Decreto 229/1996, de 28 de febrero, regula los aspectos
relativos a la ordenación de las actuaciones de compensación edu-
cativa dirigidas a prevenir y compensar las desigualdades de acce-
so, permanencia y promoción en el sistema educativo de las perso-
nas, grupos o territorios en situación de desventaja por factores
sociales, económicos, geográficos, étnicos o de cualquier otra índole
personal o social.

A tal efecto, y con el fin de facilitar la reinserción en el sistema
educativo de los jóvenes que lo deseen, o bien posibilitar el princi-
pio constitucional de acceso a un puesto de trabajo en las mejores
condiciones posibles para aquéllos que decidan incorporarse a la
vida activa, y a propuesta del Director General de Formación Pro-
fesional y Promoción Educativa y del Director General de Ordena-
ción, Renovación y Centros

DISPONGO

Primero.–Autorizar la continuidad de los Programas de Garantía
Social que se han venido desarrollando en cursos anteriores, hasta
tanto se disponga expresamente su supresión.

Segundo.–Autorizar la implantación de nuevos Programas de Ga-
rantía Social, en la modalidad de Iniciación Profesional, en los Cen-
tros públicos dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología relacionados en el Anexo I.

Tercero.–Disponer la supresión de los Programas de Garantía So-
cial, en la modalidad de Iniciación Profesional, que se han venido
impartiendo en los Centros de Formación Agraria, dependientes de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, relacionados en el
Anexo ll.
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Cuarto.–El desarrollo de estos programas deberá atenerse a lo dis-
puesto en las Instrucciones y Orientaciones de la Dirección General
de Formación Profesional y Promoción Educativa, relativas a los
Programas de Garantía Social.

Quinto.–Contra la presente Orden, que es definitiva en vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
«Diario Oficial de Extremadura». Todo ello, sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Sexto.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, a 13 de noviembre de 2001.

El Consejero de Educación Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de 14 de noviembre de 2001, por
la que se resuelve la concesión de becas y
ayudas para estudios de enseñanzas
postobligatorias y previas a la Universidad,
durante el curso 2001/2002, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 10 de agosto de
2001, por la que se convocan becas y ayudas para estudios de

Enseñanzas Postobligatorias y previas a la Universidad, durante el
curso 2000/2001, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
tenor de lo dispuesto en su artículo 14, y a propuesta de Comi-
sión de Valoración y Seguimiento, en uso de las atribuciones que
tengo concedidas: 

DISPONGO

Artículo 1.º–Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I,
para la Modalidad A: Residencia.

Artículo 2.º–Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo II,
para la Modalidad B: Transporte.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.–Contra la presente Orden, que es definitiva en vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía, en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejecutar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Segunda.–La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 14 de noviembre de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 14 de noviembre de 2001, por
la que se resuelve la concesión de ayudas
para la realización de proyectos, a
desarrollar durante el curso 2001/2002 por
las Federaciones, Confederaciones de
Madres y Padres de Alumnos de ámbito
regional y por las Asociaciones de Padres y
Madres de alumnos de Centros Educativos
de Enseñanzas no Universitarias sostenidos
con fondos públicos, ubicadas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 20 de agosto de
2001, por la que se convocan ayudas para la realización de pro-
yectos a desarrollar durante el curso 2001/2002, por las Federa-
ciones y Confederaciones de Madres y Padres de Alumnos de ámbi-
to regional y por las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos
de Centros Educativos de Enseñanzas no Universitarias sostenidos
con fondos públicos, ubicadas en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, a tenor de lo dispuesto en su artículo 10.º y a pro-
puesta de la Comisión de Selección y Seguimiento, en uso de las
atribuciones que tengo concedidas:

DISPONGO

ARTICULO 1.º–Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo
I a la Modalidad A: Federaciones y Confederaciones.

ARTICULO 2.º–Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo
II a la Modalidad B: Asociaciones.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Contra la presente Orden, que es definitiva en vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

SEGUNDA: La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 14 de noviembre de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 16 de noviembre de 2001, por
la que se hace pública la composición de la
comisión de valoración y seguimiento de la
convocatoria de ayudas individualizadas de
transporte y/o comedor escolar para el curso
2001/2002.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden de
26 de octubre de 2001 (DOE n.º 127 de 3 de noviembre), por la
que se regula la convocatoria para la concesión de ayudas indivi-
dualizadas de transporte y/o comedor escolar, para el curso
2001/2002.

DISPONGO

Artículo único.

Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración y Segui-
miento, de la Convocatoria para la concesión de ayudas individuali-
zadas de transporte y/o comedor escolar, para el curso
2001/2002:

Presidente:

llmo. Sr. D. Rafael Rodríguez de la Cruz. Director General de For-
mación Profesional y Promoción Educativa.

Vocales:

D. Eduardo Gallego Pilar. Representante del Servicio de Inspección
Educativa de Badajoz.
D. Santiago Cambero Martínez. Representante del Negociado de Be-
cas de Badajoz.
D. Pedro Visea Fernández. Representante del Negociado de Alumnos
y Servicios Complementarios de Badajoz.
D. Jesús Andrés Serrano Diego. Representante del Servicio de Ins-
pección Educativa de Cáceres. D. Juan José Pérez Asensio. Repre-
sentante del Negociado de Becas de Cáceres.
D.ª Antonia Santa Catalina y del Rey. Representante del Negociado
de Alumnos y Servicios Complementario de Cáceres.
D.ª Carmen Martín Chacón. Representante de la D.G. de Formación
Profesional y P. Educativa.
D. Juan Antonio Jiménez Bernalte. Representante de la D.G. de For-
mación Profesional y P. Educativa.

Secretaria:

D.ª Pilar Rodríguez Barquero.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de noviembre de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

RESOLUCION de 22 de octubre de 2001,
de la Dirección General de Ordenación,
Renovación y Centros, por la que se declaran
aprobadas las listas definitivas de admitidos
y excluidos para participar en las actividades
de formación del profesorado en la
modalidad de «Cursos a Distancia» para el
curso 2001/2002.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de 27 de ju-
nio de 2001, de la Dirección General de Ordenación, Renovación y
Centros, por la que se convocan actividades de formación del pro-
fesorado en la modalidad de «Cursos a distancia» para el curso
2001/2002, publicada en Diario Oficial de Extremadura, núm. 77,
de 5 de julio de 2001 y a tenor de lo dispuesto en el artículo
7.2 de la mencionada Resolución de convocatoria y a propuesta
de la Comisión de Selección, en uso de las atribuciones que tengo
conferidas,

RESUELVO

PRIMERO: Declarar aprobadas las listas definitivas de admitidos y
excluidos para participar en las actividades de formación del pro-
fesorado en la modalidad de «Cursos a Distancia» para el curso
2001/2002, con la inclusión en las mismas de los aspirantes provi-
sionalmente excluidos que han sido admitidos y de los excluidos
definitivamente, derivados unos y otros del período de reclamacio-
nes.

SEGUNDO: Las mencionadas listas definitivas se expondrán en los
tablones de anuncios de los Centros de Profesores y Recursos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

TERCERO: Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 22 de octubre de 2001.

El Director General de Ordenación, Renovación y
Centros,

FERNANDO CORTES CORTES

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Ordenación,
Renovacion y Centros, por la que se regula el
proceso de escolarización del alumnado de
Educación Infantil, Primaria y Secundaria, en
centros sostenidos con fondos públicos, para
el curso escolar 2002-2003.

La Orden de 20 de marzo de 2000 (D.O.E. n.º 34, de 23 de mar-
zo) regula el baremo para la admisión de alumnos en Centros sos-
tenidos con fondos públicos en Educación Infantil, Primaria y Se-
cundaria en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Disposición Adicional segunda de la mencionada Orden autoriza
al Director General de Ordenación, Renovación y Centros para dic-
tar cuantos actos y disposiciones sean necesarios para desarrollar-
la.

En su virtud y en el ejercicio de las funciones que me confiere el
artículo 7.1., apartado j del Decreto 196/1999, de 28 de diciem-
bre, de estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología.

RESUELVO

CAPTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES.

Primero.–Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Resolución será de aplicación al proceso de admisión
del alumnado que haya de realizarse en los Centros de Educación
Infantil, Primaria y Secundaria, sostenidos con fondos públicos, para
el curso académico 2002-2003, en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Segundo.–Adscripciones.

Las Direcciones Provinciales de Educación de Badajoz y Cáceres, en
su respectivo ámbito territorial, propondrán las zonas de influencia
de adscripción a efectos de escolarización y de coordinación peda-

gógica de los Centros que entren en funcionamiento en el curso
2002-2003 y, excepcionalmente, podrán revisar las zonas de in-
fluencia y la adscripción de los Centros existentes, a fin de que, en
aquellos casos que se detecten posibilidades de mejora en relación
a su delimitación, se realicen los cambios necesarios en la línea de
los objetivos marcados.

Tercero.–Aprobación de las adscripciones.

Las Direcciones Provinciales remitirán las propuestas de adscripción
a la Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros para
su aprobación.

Cuarto.–Información de adscripciones.

Una vez aprobadas, las Direcciones Provinciales de Educación co-
municarán dichas adscripciones a todos los Centros y a los distin-
tos sectores de la comunidad educativa implicados.

En todo caso deberá quedar garantizado que las familias puedan
disponer de información sobre las actuaciones y cambios señalados,
antes de la apertura del plazo de admisión de solicitudes de esco-
larización, ya sea en el proceso específico o en el proceso general.

Asimismo, para facilitar a las familias la mayor información posible
sobre la oferta de centros, las Direcciones Provinciales de Educa-
ción elaborarán la información necesaria para dar a conocer los
aspectos más destacados de los centros, con su oferta educativa y
de servicios.

Quinto.–Baremo.

Para la admisión del alumnado regirá el baremo establecido en la
Orden de 20 de marzo de 2000 y que figura como Anexo I a la
presente Resolución, cuya aplicación decidirá el orden final de ad-
misión.

Los criterios prioritarios y complementarios, recogidos en el Anexo
I, se aplicarán con carácter concurrente.

Los empates que, en su caso se produzcan, se dirimirán aplicando
en el orden establecido, y hasta el momento en que se produzca
el desempate, los criterios que se exponen a continuación y por el
siguiente orden:

1.º Mayor grado de minusvalía del alumno/a o de algún miembro
de la unidad familiar.

2.º Mayor puntuación obtenida en el apartado de proximidad al
domicilio o lugar de trabajo

3.º Mayor número de hermanos matriculados en el Centro.

4.º Mayor puntuación obtenida en el apartado de renta anual de
la familia.
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De persistir el empate se realizará un sorteo público ante el Con-
sejo Escolar entre todos los alumnos afectados.

Sexto.–Tutela del proceso.

Las Direcciones Provinciales de Educación garantizarán el cumpli-
miento del objeto de la presente Resolución, adoptando las medi-
das oportunas en cualquiera de sus aspectos que no estuvieran
previstas en las mismas.

El Servicio de Inspección Educativa coordinará las actuaciones que
deben ejecutar los Centros.

Las Direcciones Provinciales de Educación facilitarán a las Comisio-
nes de Escolarización y al Servicio de Inspección Educativa los me-
dios adecuados para el ejercicio de sus funciones en este proceso.

Séptimo.–Comisiones de Escolarización.

Con la finalidad de coordinar todos los pasos del procedimiento de
admisión del alumnado, los titulares de las Direcciones Provinciales
de Educación nombrarán, en las localidades donde haya posibilidad
de elegir más de un Centro, al menos una Comisión de Escolariza-
ción de Educación Infantil y Primaria y al menos otra Comisión de
Escolarización de Educación Secundaria.

Estas Comisiones se constituirán antes del 5 de febrero de 2002.

Las Comisiones se constituirán del siguiente modo:

Presidencia: El titular de la Dirección Provincial de Educación o
Inspector Técnico Educativo en que delegue.

– Un representante del Ayuntamiento respectivo, designado por el
mismo.

– Un/una Director/a de un Centro público de los incluidos en el
ámbito en que actúe la Comisión.

– El/la titular de un Centro concertado de los incluidos en el ám-
bito en que actúe la Comisión.

– Dos representantes, uno por los centros públicos y otro por los
centros concertados, de las Asociaciones de Madres y Padres de
Alurnnos, elegidos por sorteo.

– Un/una Inspector/a Técnico/a de Educación, designado/a por el
titular de la Dirección Provincial de Educación.

– Un miembro de uno de los Equipos de Orientación Educativa y
Psicopedagógica del ámbito en que actúe la Comisión.
–Un/una funcionario/a de la respectiva Dirección Provincial de
Educación que actuará como Secretario/a.

Una vez resuelta la adjudicación por adscripción de las plazas, el
Presidente de la Comisión de Escolarización de la localidad comu-

nicará, en qué centros y el número de vacantes resultantes, a los
alumnos que no obtengan plaza, según los criterios de prioridad
manifestados por el alumnado, padres o tutores legales, para ga-
rantizar la escolarización en uno de los centros relacionados.

CAPTULO II.–PROCESO GENERAL DE ADMISION Y MATRICULACION
DEL ALUMNADO EN ENSEÑANZAS DE REGIMEN GENERAL

Octavo.–Solicitantes y beneficiarios.

Podrán ser solicitantes los padres, madres o tutores legales o el
alumnado mayor de edad.

Será beneficiario el alumnado en edad escolar.

Noveno.–Solicitudes.

El solicitante presentará, por triplicado (original y dos fotocopias),
una única instancia, según modelo oficial –Anexo II–, en el centro
en que solicite plaza en primera opción y harán constar, en su ca-
so, por orden de preferencia, otros Centros en los que desea ser
escolarizado.

En caso de que el solicitante presente solicitudes en Centros do-
centes diferentes, no se tendrá en cuenta ninguna de ellas, y se
procederá a su escolarización por la Comisión de Escolarización
correspondiente. Se acturá de igual modo en el caso de solicitudes
presentadas fuera de plazo o en caso de que se compruebe false-
dad en la documentación aportada por el interesado.

Décimo.–Plazo.

El plazo de presentación de solicitudes será el comprendido entre
el 22 de abril y el 10 de mayo de 2002.

El alumnado que curse estudios en un Centro, siempre que existan
vacantes, no tendrá necesidad de realizar proceso de admisión al
pasar a sucesivos niveles educativos, siempre y cuando estén acogi-
dos al mismo régimen económico y en el mismo centro.

Décimo primero.–Alumnado con necesidades educativas especiales.

La escolarización de este alumnado, se atendrá a lo dispuesto en
la Orden de 14 de febrero de 1996 (B.O.E. n.º 47 de 13 de fe-
brero de 1996).

Para la escolarización de los alumnos con necesidades educativas
especiales se reservarán, al menos, dos plazas por cada unidad es-
colar que cuente el centro.

Es preciso distinguir los conceptos de minusvalía y necesidad edu-
cativa especial, de forma que el alumnado pueda estar reconocido
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como minusválido sin presentar necesidades educativas especiales, y
a la inversa.

Los Directores de los centros facilitarán información a las Direccio-
nes Provinciales de Educación correspondientes, sobre el número y
especificación de vacantes destinadas al alumnado con necesidades
educativas especiales en cada nivel educativo.

La escolarización de este alumnado se regulará por el siguiente
procedimiento:

1. La Administración educativa definirá el número de vacantes des-
tinadas al alumnado con necesidades educativas especiales
(a.c.n.e.e.) en cada nivel educativo tras analizar los informes técni-
cos preceptivos.

2. Al igual que el resto del alumnado los alumnos con necesidades
educativas especiales que cursen estudios en un Centro, siempre
que existan vacantes, no tendrá necesidad de realizar proceso de
admisión al pasar a sucesivos niveles educativos, siempre que estén
acogidos al mismo régimen económico y en el mismo centro.

3. El alumnado con necesidades educativas especiales presentará
junto a la solicitud de escolarización el Dictamen de Escolarización,
elaborado por el Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógi-
ca (en adelante E.O.E.P.) que corresponda o por el Departamento
de Orientación del centro del que proceda el alumnado. Dicho dic-
tamen se ajustará a la Orden Ministerial de 14 de febrero de
1996 y a la Instrucción de 14 de marzo de 2001 de la Dirección
General de Formación Profesional y Promoción Educativa.

4. En el supuesto de carecer de Dictamen y los padres o tutores
legales prevean necesidades educativas especiales, se requerirá el
mismo, en la solicitud de admisión. La Dirección del centro comu-
nicará la demanda del Dictamen al E.O.E.P., que procederá a su
elaboración, procurando, en la medida de lo posible, ajustarse a los
plazos establecidos para el proceso de admisión general del alum-
nado.

5. Cuando las necesidades educativas especiales se detecten una
vez escolarizado el alumnado, la Dirección del centro solicitará al
E.O.E.P. o al Departamento de Orientación del Centro, que proceda
a emitir el correspondiente Dictamen de Escolarización, procurando
realizarlo durante el primer trimestre del curso, por si fuese nece-
sario un cambio de modalidad de escolarización.

6. En todos estos supuestos el Dictamen se remitirá al Direc-
tor/a Provincial de Educación correspondiente, quien emitirá re-
solución de escolarización en el centro que garantice la mejor
respuesta educativa, teniendo en cuenta las preferencias mani-
festadas por los padres o tutores legales y después de analizar
el informe del Servicio de Inspección Educativa que le corres-

ponde al centro donde haya solicitado la admisión.

Décimo segundo.–Acreditación del criterio prioritario de domicilio
o lugar de trabajo.

La proximidad domiciliaria, o alternativamente, el lugar de trabajo
de los padres o tutores, o del alumnado mayor de edad, se acredi-
tará mediante la aportación de los siguientes documentos:

1.–La proximidad del domicilio familiar del solicitante se justifica-
rá mediante la aportación de un original del certificado de empa-
dronamiento expedido por el Ayuntamiento correspondiente, o bien
certificado de residencia o equivalente expedido, en todo caso, por
la Administración Municipal, que, a juicio del Consejo Escolar o Co-
misión de Escolarización, se considere suficiente para acreditar fe-
hacientemente este criterio.

A efectos de valoración de este criterio, se considerará como domi-
cilio el de los padres o tutores, o el del lugar de trabajo. En el
caso de separación o por cualquier otra causa, y si los cónyuges
viven en domicilios separados, se considerará como domicilio el del
progenitor que tenga atribuida la custodia legal.

2. La proximidad al lugar de trabajo se acreditará mediante la
aportación de una copia del contrato laboral o bien mediante cer-
tificación original o fotocopia compulsada expedida al efecto por la
empresa o establecmiento donde preste servicios.

En el caso de que se desarrolle la actividad por cuenta propia, la
proximidad del trabajo se acreditará mediante la aportación de
una copia de la licencia municipal o documento análogo (Alta en
el Impuesto de Actividades Económicas)

Décimo tercero.–Acreditación del criterio prioritario de la renta de
la unidad familiar.

La renta anual de la unidad familiar se acreditará mediante la
aportación de una copia compulsada legible de la hoja de liquida-
ción del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, corres-
pondiente al año 2000 y sus complementos posteriores, en su ca-
so, de todos sus miembros.

En supuesto de declaración separada de los cónyuges, se aportará
copia compulsada legible de ambas declaraciones.

En los casos de nulidad matrimonial, separación, divorcio o disolu-
ción de la convivencia en pareja de hecho, para la aplicación del
baremo correspondiente se considerarán únicamente las rentas de
quien ostente por resolución judicial firme, o convenio regulador, la
custodia del/de la alumno/a, incluyendo, en estos casos, si los hu-
biere los ingresos derivados de la prestación alimenticia por hijos.
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De igual modo se procederá en los supuestos de tutoría judicial,
acogimiento familiar o medidas análogas de protección, que conlle-
ven el ejercicio de la custodia del/de la alumno/a menor de edad
por persona física distinta de sus progenitores. En los supuestos de
tutela por la Junta de Extremadura, se aplicará, en este criterio, la
máxima puntuación.

En caso de contribuyentes legalmente exentos de realizar la decla-
ración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se
aportará certificación expedida por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria correspondiente, acreditando que la unidad fami-
liar a la que pertenece el solicitante no percibe rentas mínimas
legalmente exigibles para dicho impuesto, estando exento de pre-
sentar la declaración correspondiente. En estos casos, deberá pre-
sentar, además de una declaración jurada de los ingresos de la
unidad familiar y el número de personas que la componen con re-
lación de parentesco.

Décimo cuarto.–Acreditación del criterio prioritario de hermanos
en el centro.

Sólo se aplicará el criterio de existencia de hermanos en el centro,
cuando así venga especificado en la solicitud y certificado por el
propio centro.

Décimo quinto.–Acreditación del criterio complementario de disca-
pacidad.

Para la aplicación del criterio complementario de condición de dis-
capacidad física, psíquica o sensorial, del alumnado o de algún
miembro de la unidad familiar, será preceptivo que se presente un
certificado del tipo y grado de discapacidad expedido por el Insti-
tuto de Servicios Sociales, o en su caso el informe del E.O.E.P. o
del Departamento de Orientación del Centro.

Décimo sexto.–Acreditación del criterio complementario de extre-
meños que regresan a Extremadura.

Para la aplicación del criterio complementario referido a la cir-
cunstancia relevante de alumnado extremeño que solicita escolari-
zación desde un centro situado fuera de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, los Consejos Escolares tendrán en cuenta la certi-
ficación del centro de procedencia. En el caso del alumnado que
no hubiera estado escolarizado anteriormente, dicha certificación
será sustituida por la expedida por las autoridades consulares en
el caso de que se regrese desde el extranjero o del Ayuntamiento
correspondiente en el caso de que se regrese desde otra Comuni-
dad Autónoma.

Décimo séptimo.–Reclamaciones y finalización del período de esco-
larización.

El proceso de escolarización se finalizará de la forma siguiente:

1. El día 20 de mayo se publicarán, en cada centro, las listas pro-
visionales del alumnado admitido, con inclusión de la puntuación
correspondiente por aplicación de cada criterio, así como la pun-
tuación total obtenida. Lista que se ordenará de mayor a menor
puntuación, diferenciando entre alumnado admitido y no admitido.

2. Durante los días 21, 22 y 23 de mayo de 2002 se podrán pre-
sentar, ante los Consejos Escolares y los titulares de los centros
concertados, las correspondientes reclamaciones. Dichos órganos re-
solverán las mismas en el plazo de tres días hábiles.

3. Contra la decisión adoptada por los Consejos Escolares y los ti-
tulares de los centros privados concertados podrá interponerse re-
curso ante el titular de la Dirección Provincial de Educación co-
rrespondiente, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

4. El día 31 de mayo 2002 se harán públicas las listas definitivas
del alumnado admitido en cada Centro docente.

5. De acuerdo con el artículo 6.4 del Real Decreto 366/1997, de
14 de marzo, por el que se regula el régimen de elección de cen-
tro, el/la directora/a del centro procederá a remitir, de forma in-
mediata, a la Comisión de Escolarización correspondiente, las solici-
tudes y la documentación que le acompañe de los alumnos que
no obtuvieron plaza en dicho centro.

6. La resolución de cada Comisión de Escolarización se producirá
en todo caso, antes del comienzo de las actividades lectivas del
alumnado en el curso 2002-2003.

CAPTULO III.–PROCESO ESPECIFICO DE ESCOLARIZACION DEL ALUM-
NADO QUE VA A CURSAR ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA.

Décimo octavo.–Actuaciones en Centros de Primaria: Zonas de in-
fluencia en que hay un solo Centro de Secundaria: Supuesto de
ADSCRIPCION UNICA.

1. Antes del día 1 de marzo de 2002, los Centros de Educación
Primaria facilitarán la relación alfabética de alumnos de segundo
curso de Educación Secundaria Obligatoria, o de Sexto de Educa-
ción Primaria, según los casos, al Centro de Educación Secundaria
al que estén adscritos. Se especificará, en dicha relación, aquellos
alumnos con necesidades educativas especiales y se indicará, en su
caso, su síntesis diagnóstica. Esta información se facilitará, preferen-
temente, en soporte informático, con indicación de apellidos, nom-
bre y curso de cada uno de los alumnos.

2. Antes del 21 de marzo del 2002, los Centros de Educación Se-
cundaria, receptores de esta información, elaborarán la certificación
de reserva de plaza y la remitirán a los Centros de Educación Pri-
maria, según el modelo que se recoge en el Anexo III.
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Décimo noveno.–Actuaciones en Centros de Primaria: Zonas de in-
fluencia en que existen dos o más Centros de Educación Secunda-
ria: Supuesto de ADSCRIPCION MULTIPLE.

Antes del 15 de febrero del 2002 se facilitará en los Centros de Edu-
cación Primaria, la solicitud –Anexo IV–, para acceder a uno de los
Centros de Educación Secundaria a los que ese Colegio esté adscrito,
instancia en la que se manifestará el orden de prioridad en que re-
serva plaza en los Centros de Educación Secundaria a los que está
adscrito. Se hace aconsejable, al efecto, una reunión previa del Equipo
directivo y tutores del alumnado con los padres o tutores legales de
los mismos, en la que se explique de forma detallada el proceso. La
solicitud cumplimentada por padres o tutores legales deberá ser entre-
gada en el Centro de Educación Primaria, desde el que se solicita
plaza al de Secundaria, antes del 25 de febrero de 2002, acompaña-
da de la documentación que en la misma se señala.

La Dirección de dichos Centros de Primaria remitirán antes del 1
de marzo 2002, al Centro de Secundaria, la documentación corres-
pondiente de los alumnos que lo han solicitado en primera opción,
junto con una relación nominal de los mismos, especificando aque-
llos alumnos con necesidades educativas especiales e indicando, en
su caso, su síntesis diagnóstica.

Los Consejos Escolares de los Centros de Educación Secundaria, te-
niendo en cuenta la presente resolución, realizarán la adjudicación
de reserva de plaza antes del 4 de abril del 2002, conforme a la
disponibilidad del Centro. En esta misma fecha se harán públicas
en los tablones de anuncios de los respectivos centros las listas
provisionales de adjudicación de reserva de plaza, para que en el
plazo de tres días hábiles puedan realizarse las reclamaciones
oportunas.

Las Direcciones Provinciales de Educación, respetando la capacidad
de escolarización de cada centro y con el concurso de los servicios
de Inspección Educativa, coordinará las actuaciones necesarias para
que a cada alumno se le asigne una plaza de reserva, según el
orden de prioridad manifestado en su solicitud, garantizando siem-
pre el derecho a la escolarización en un centro docente sostenido
con fondos públicos.

Los alumnos incluidos en la lista de espera resultante del proceso
específico de escolarización tendrán preferencia sobre los solicitan-
tes en el proceso de escolarización de la fase general.

El día 4 de abril cada Centro de Educación Secundaria enviará a
los Centros de Primaria las notificaciones individuales de Reserva
de Plaza –Anexo III–, correspondiente a las peticiones de los
alumnos.

Las Direcciones de los Centros de Educación Primaria entregarán a
los padres o tutores legales las notificaciones de Reserva de Plaza

en el plazo de tres días hábiles, tras la recepción de las mismas y
por el procedimiento que establezca.

Antes del día 15 de abril de 2002 se convocará una reunión de los
responsables de los Centros de Educación Secundaria con los Presiden-
tes de las Comisiones de Escolarización para que respetando la capa-
cidad de escolarización de cada Centro se le asigne, a cada alumno/a,
una plaza de reserva, según el orden de prioridad manifestado en su
solicitud, garantizando siempre el derecho a la escolarización en un
Centro docente sostenidos con fondos públicos.

Desde el día 22 de abril hasta el 10 de mayo, los alumnos que
tengan Reserva de Plaza y deseen modificar su elección, podrán
solicitar un Centro diferente, concurriendo al proceso general de
escolarización. Para lo que deberá adjuntar a la nueva solicitud –
Anexo II– una fotocopia compulsada de la notificación de Reserva
de Plaza que le fue adjudicada anteriormente.

Para cotejar la información que permita conocer los casos de los
alumnos que solicitan y obtienen plaza diferente a la que tenían re-
servada, los Centros de Educación Secundaria elaborarán el Anexo V
(Lista de alumnos que tienen Reserva de Plaza Escolar en el Centro)
y el Anexo VI (Lista de alumnos que solicitan plaza por el procedi-
miento de libre elección) que enviarán a los Centros de Educación
Primaria y a las Comisiones de Escolarización correspondientes.

Antes del día 29 de junio de 2002 los Centros de Educación Pri-
maria remitirán a los Centros de Educación Secundaria copia certi-
ficada del Acta de Evaluación de los alumnos de 6.º de Primaria
y/o la de los alumnos de 2.º de ESO, así como el informe actuali-
zado de los alumnos/as escolarizados como alumnos con necesida-
des educativas especiales.

Antes del 2 de septiembre 2002, los Centros de Educación Prima-
ria remitirán a los Centros de Secundaria, a petición de éstos, los
Libros de Calificación, diligenciados, y la información complementa-
ria precisa de los alumnos que hayan obtenido plaza en cada uno
de los centros, garantizando la confidencialidad de dicha informa-
ción.

CAPTULO IV.–MATRICULACION Y ESTADISTICA.

Vigésimo.–Matriculación del alumnado.

La matriculación se realizará en:

EDUCACION INFANTIL Y PRIMARIA: del 25 de junio al 15 de julio.

EDUCACION SECUNDARIA Y BACHILLERATO: del 28 de junio al 15 de
julio.

BACHILLERATO: del 2 al 10 de septiembre, para aquellos alumnos
de 1.º y 2.º de Bachillerato con materias pendientes en la convo-
catoria de junio.
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En el acto de formalización de la matrícula se demandarán, única-
mente, aquellos documentos que acrediten los requisitos de edad y,
en su caso, los requisitos académicos exigidos por el ordenamiento ju-
rídico vigente para el nivel y curso a los que se pretende acceder.

Una vez finalizado el período de matrícula y si no se hubiera for-
malizado ésta, decaerá el derecho a la plaza obtenida, tanto en el
procedimiento de admisión como por el de reserva. En cualquier
caso queda garantizado el derecho a la escolarización.

Vigésimo primero.–Estadística.

A efectos estadísticos, una vez finalizado el proceso de admisión
del alumnado, y antes del 19 de julio, la Dirección de cada Centro
remitirá a la Dirección Provincial respectiva el Anexo VII debida-
mente cumplimentado.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.–Los alurnnos que, fuera de los plazos establecidos por causa
de traslados desde otras localidades, soliciten escolarización en cual-
quier Centro sostenido con fondos públicos de nuestra Comunidad, de-
berán presentar la solicitud ante la correspondiente Comisión de Esco-
larización, quien adjudicará Centro, a ser posible de entre los recogi-
dos en la petición del interesado.

Segunda.–Queda exceptuado de este proceso el alumnado que,
procedente de localidades limítrofes, sea escolarizado excepcional-
mente en Extremadura en virtud de acuerdos específicos de cola-
boración con otras Comunidades Autónomas.

DISPOSICION FINAL

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 6 de noviembre de 2001.

El Director General de Ordenación, Renovación y
Centros,

FERNANDO CORTES CORTES

A N E X O  I

Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria.

CRITERIOS PRIORITARIOS.

1.–El concepto de renta anual de la unidad familiar se entenderá
referida a la renta per cápita, que se obtendrá dividiendo los in-

gresos totales anuales de la unidad familiar entre el número de
miembros que la componen. Dicha renta se valorará según el si-
guiente criterio:

a) Rentas per cápita inferiores al resultado de dividir por cuatro
el salario mínimo interprofesional: 2 puntos.

b) Rentas per cápita comprendidas entre el resultado de dividir
por cuatro y por dos el salario mínimo interprofesional: 1 punto.

c) Rentas per cápita superiores al resultado de dividir por dos el
salario mínimo interprofesional: 0 puntos.

2.–Proximidad al domicilio:

a) En área de influencia: Domicilio familiar o alternativamente el
lugar de trabajo de cualquiera de los padres o tutor, situado en la
zona de influencia en la que está ubicado el centro solicitado: 5
puntos.

b) En zona limítrofe: Domicilio familiar o alternativamente el lugar
de trabajo de cualquiera de los padres o tutor, situado en la zona
limítrofe donde se halla situado el centro solicitado: 2 puntos.

c) En otras zonas: 0 puntos.

3.–Existencia de hermanos/as en el Centro:

La existencia de un/a hermano/a matriculado en cursos de niveles
educativos de centros sostenidos con fondos públicos, se valorará
con 3 puntos.

Por cada hermano/a más, se valorará con 1 punto.

CRITERIOS COMPLEMENTARIOS.

Puntuaciones adicionales:

1.–En el supuesto de alumnos que presenten minusvalías físicas,
psíquicas o sensoriales, a los puntos obtenidos por aplicación de
los criterios establecidos anteriormente, se otorgará adicionalmente
1 punto.

2.–En el supuesto de que el/la alumno/a solicite escolarización
desde un centro situado fuera de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, se otorgará 1 punto.

Enseñanzas secundarias postobligatorias.

Serán de aplicación los mismo criterios y baremación que los estable-
cidos para la Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Infraestructura,
por la que se cita al pago de depósitos
previos y firma actas de ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de
terrenos para la obra: «Estación depuradora
de aguas residuales de Castuera».

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y fir-
ma actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba refer-
enciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su Re-

glamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación de ref-
erencia para que comparezcan en lugar, día y hora indicados en
la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 16 de noviembre de 2001.

El Director General de Infraestructura, (P.D. Orden de 4
de agosto de 1999)

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCION de 16 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Infraestructura,
por la que se cita al pago de depósitos
previos y firma actas de ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de
terrenos para la obra: «Acondicionamiento
de la Ctra. EX-107  de Badajoz a Portugal
por Villanueva del Fresno. Tramo:
Olivenza-Alconchel».

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y fir-
ma actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba refer-
enciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su Re-
glamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación de ref-

erencia para que comparezcan en lugar, día y hora indicados en
la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 16 de noviembre de 2001.

El Director General de Infraestructura, (P.D. Orden de 4
de agosto de 1999)

ANTONIO ROZAS BRAVO

11810 24 Noviembre 2001 D.O.E.—Número 136



D.O.E.—Número 136 24 Noviembre 2001 11811



11812 24 Noviembre 2001 D.O.E.—Número 136



D.O.E.—Número 136 24 Noviembre 2001 11813



11814 24 Noviembre 2001 D.O.E.—Número 136



D.O.E.—Número 136 24 Noviembre 2001 11815



11816 24 Noviembre 2001 D.O.E.—Número 136



RESOLUCION de 19 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Infraestructura,
por la que se cita al pago de depósitos
previos y firma actas de ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de
terrenos para la obra: «Mejora del
abastecimiento a Trujillo y otros».

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma
actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba referenciada y
de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento, se cita a
los Sres. Afectados por la expropiación de referencia para que compa-

rezcan en lugar, día y hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o ti-
tularidad respecto a los biebienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dán-
dole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 19 de noviembre de 2001.

El Director General de Infraestructura, (P.D. Orden de 4
de agosto de 1999)

ANTONIO ROZAS BRAVO

––––––

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Infraestructura,
por la que se cita al pago de depósitos
previos y firma actas de ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de
terrenos para la obra: «Prolongación de
colector en Viandar de la Vera».

 
A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma
actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba referenciada y
de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento, se cita a
los Sres. Afectados por la expropiación de referencia para que compa-
rezcan en lugar, día y hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de for-
ma fehaciente tanto su personalidad, calidad con que compare-
cen, o titularidad respecto a los biebienes afectados, sin cuyos
requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad
alguna, dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 19 de noviembre de 2001.

El Director General de Infraestructura, (P.D. Orden de 4
de agosto de 1999)

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCION de 19 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Infraestructura,
por la que se cita al pago de depósitos
previos y firma actas de ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de
terrenos para la obra: «Estación depuradora
de aguas residuales de Guareña»
A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma
actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba referenciada y
de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento, se cita a
los Sres. Afectados por la expropiación de referencia para que compa-

rezcan en lugar, día y hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o ti-
tularidad respecto a los biebienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dán-
dole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 19 de noviembre de 2001.

El Director General de Infraestructura, (P.D. Orden de 4
de agosto de 1999)

ANTONIO ROZAS BRAVO

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Infraestructura,
por la que se cita al pago de depósitos
previos y firma actas de ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de
terrenos para la obra: «Canalizaciones en
Torre de Santa María. Modificado»

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma
actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba referenciada y
de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento, se cita a
los Sres. Afectados por la expropiación de referencia para que compa-

rezcan en lugar, día y hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o ti-
tularidad respecto a los biebienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dán-
dole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 19 de noviembre de 2001.

El Director General de Infraestructura, (P.D. Orden de 4
de agosto de 1999)

ANTONIO ROZAS BRAVO
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CONSEJERIA DE TRABAJO

RESOLUCION de 31 de octubre de 2001
de la Dirección General de Trabajo, por la
cual se cita a las partes a Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación del Servicio Territorial
de Cáceres en el expediente Número
2347/2001.

Expediente Num: 2347/2001.
Actor.: Rosa Amores, Manuel.
Demandado: Antonia Salguero Marroyo.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al acto de conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, del Servicio Territorial en Cáceres, Clemente Sanchez
Ramos s/n- Esq. Avenida España, 12.

Día: 29 noviembre 2001.
Hora: 9.35.

Merida, a 31 de octubre de 2001.

El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001,
del Rector de la Universidad de
Extremadura por la que se aprueba y da
publicidad al Pacto sobre Derechos
Sindicales firmado el 22 de octubre de 2001
entre la Universidad de Extremadura y las
centrales sindicales CC.OO., CSI - CSIF, FETE
- UGT.

La Mesa Negociadora de la Universidad de Extremadura se consti-
tuyó el 23 de febrero de 2000. Desde la fecha ha llevado a cabo
un conjunto de trabajos cuyas realizaciones han servido como pun-
to de referencia para algunas actuaciones en materia de Recursos
Humanos. Fruto de los mencionados trabajos, es este Pacto de De-
rechos Sindicales que viene a regularizar la situación de provisio-
nalidad que se venía repitiendo desde que se produjeron las trans-
ferencias en materia de Universidades a la Junta de Extremadura.

El Pacto, ahora alcanzado, prevé un período de vigencia suficiente
con el objeto de que se configure un nuevo escenario de negocia-
ción que cuente con la presencia de la Administración autonómica.
Mediante la presente Resolución se quiere dar cumplimiento a las
previsiones del artículo 35 y 36 de la Ley 9/1987, de 12 de junio,
las cuales establecen que para la validez y eficacia de los Acuerdos
alcanzados «será necesaria la aprobación expresa y formal del Or-
gano competente» así como su publicación en el Diario Oficial co-
rrespondiente.

De acuerdo con lo anteriormente expresado, en virtud de lo esta-
blecido por los artículos 35 y 36 de la Ley 9/1987, de 12 de ju-
nio, de Organos de representación del personal, el artículo 18 de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria y los
artículos 66 y 68 de los Estatutos de la Universidad de Extrema-
dura,

DISPONGO:

Primero. Aprobar el «Pacto sobre Derechos sindicales y ejercicio de
la actividad sindical, suscrito entre la Universidad de Extremadura
y las Centrales Sindicales CC.OO., CSI - CSIF, FETE - UGT» firmado
el pasado 22 de octubre de 2001.

Segundo. La publicación del presente Pacto en el Boletín Oficial de
la Universidad de Extremadura y el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. El Pacto entrará en vigor desde la fecha de su firma.

Cáceres, 24 de octubre de 2001.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ 

PACTO SOBRE DERECHOS SINDICALES Y EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD
SINDICAL, SUSCRITO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y
LOS SINDICATOS FETE-UGT, CSI-CSIF Y CC.OO.

AMBITO DE APLICACION

Artículo 1.

El presente Pacto tendrá los efectos previstos en el artículo 35 de
la Ley 9/1987 y vinculará a las partes firmantes, siendo de aplica-
ción a los representantes del Personal Docente e Investigador, y
del Personal de Administración y Servicios (funcionario y laboral)
que presten sus servicios en la Universidad de Extremadura, que
pertenezcan a los Sindicatos firmantes o que se pudieran adherir a
él en los términos previstos por el mismo, siempre y cuando dis-
pongan de al menos el 10% de representatividad en el ámbito de
la Universidad de Extremadura.
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VIGENCIA

Artículo 2.

El Pacto entrará en vigor al día siguiente de su firma por las
partes que lo suscriban, y su duración se extenderá por un plazo
de seis meses hasta que se constituya una nueva Mesa Sindical de
la que formará parte, además de los firmantes de este pacto la
Junta de Extremadura, en virtud de las competencias que tiene
atribuidas en materia universitaria.

Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior la Mesa
Sindical no se hubiera constituido, el presente pacto quedará sin
efecto, hasta la aprobación por las partes de un nuevo acuerdo.

SECCIONES SINDICALES

Artículo 3.

3.1.–Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica de Libertad
Sindical (LOLS), en el Estatuto de los Trabajadores (ET) y en la Ley
de Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de
Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administra-
ciones Públicas (LOR), los Sindicatos firmantes del presente Pacto
podrán constituir Secciones Sindicales en el ámbito de la Universi-
dad de Extremadura, y estar representadas por los Delegados Sin-
dicales elegidos conforme a lo dispuesto por la LOLS y por sus
propios Estatutos.

3.2.–El número de Delegados Sindicales por cada Sección Sindical
correspondiente a los Sindicatos que suscriban el presente Pacto
será de cuatro, según se indica en el Anexo I.

3.3.–La designación de los Delegados Sindicales surtirá efectos a
partir del día siguiente al de su notificación por el órgano compe-
tente del Sindicato respectivo al Rector de la Universidad de Ex-
tremadura.

3.4.–Las Centrales Sindicales firmantes de este Pacto dispondrán
de un crédito de 40 horas, para el ejercicio de su actividad, por
Delegados Sindicales.

3.5.–La Universidad de Extremadura pondrá a disposición de cada
Sección Sindical un tablón de anuncios en las sedes de los Servi-
cios Centrales, sin perjuicio de lo establecido en el art. 42.5 de la
Ley 9/1987.

3.6.–Las Secciones Sindicales podrán participar en la negociación
colectiva siempre que reúnan las condiciones exigidas en el artícu-
lo 87 del Estatuto de los Trabajadores.

3.7.–Las Secciones Sindicales dispondrán de un local adecuado en
cada semidistrito provisto de teléfono, fax, ordenador con conexión

a red, espacio para alojamiento de página web en la página insti-
tucional de la Uex, fotocopiadora, mobiliario y material de oficina
y demás medios necesarios para desarrollar sus actividades sindica-
les representativas. Tendrán derecho asimismo, a la utilización de
fotocopiadora y multicopistas existentes en la Universidad, todo
ello para facilitar información a sus representados.

3.8.–La Universidad de Extremadura facilitará gratuitamente a ca-
da Sindicato firmante un ejemplar de todas sus publicaciones.

Artículo 4.

Son funciones de los Delegados Sindicales:

a) Representar y defender los intereses del Sindicato que repre-
senten y de los afiliados al mismo en la Universidad de Extrema-
dura, y servir de instrumento de comunicación entre el Sindicato y
el órgano competente en materia de personal de la Universidad.

b) Asistir a las reuniones de las Juntas de Personal y Comités de
Empresa, con voz pero sin voto, debiendo comunicarse dicha asis-
tencia al presidente del órgano correspondiente con una antelación
de 24 horas, al menos.

c) Asistir a las reuniones del Comité de Seguridad y Salud de la
Universidad de Extremadura, con voz pero sin voto.

d) Tener acceso a la misma información y documentación que la
Universidad ponga a disposición de las Juntas de Personal y Comi-
tés de Empresa, en cumplimiento de las disposiciones legales sobre
la materia. Asimismo, estarán obligados a guardar sigilo profesional
en las materias sobre las que legalmente proceda.

e) Disfrutar de las mismas garantías y derechos que los reconoci-
dos por ley y por este Pacto a los miembros de las Juntas de
Personal y Comités de Empresa, siempre y cuando no pertenezcan
a dichos órganos.

f) Ser oídos e informados previamente a la adopción por parte de
la Universidad de medidas de carácter colectivo que afecten a los
trabajadores y a los afiliados al Sindicato en particular, y especial-
mente en lo referente a despidos y sanciones de estos últimos.

g) Ser informados por la Universidad con carácter previo a la
adopción de los Pactos correspondientes acerca de:

– Reestructuración de plantillas, regulaciones de empleo, traslado
de trabajadores cuando revistan carácter colectivo, así como trasla-
dos de Centro de trabajo.

– Implantación o revisión del sistema de organización del trabajo.

– Acciones que puedan afectar substancialmente a los intereses la-
borales de los trabajadores.
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h) Llevar a cabo las funciones de representación con arreglo a las
exigencias impuestas en la normativa vigente, bajo el principio de
buena fe, sin que se produzcan situaciones de abuso de derecho.

EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD SINDICAL Y CREDITO HORARIO

Artículo 5.

La Universidad de Extremadura concederá en el ámbito del pre-
sente Pacto a los Sindicatos firmantes ayuda para la realización de
las funciones y facultades propias de la representación sindical, se-
gún se recoge en el anexo II.

Artículo 6.

6.1.–Los representantes en Juntas de Personal y Comités de Em-
presa de los Sindicatos firmantes del presente Pacto dispondrán
del crédito horario establecido en la LOR y el Estatuto de los Tra-
bajadores.

6.2.–El crédito horario se entiende establecido por mes natural,
sin que proceda la acumulación en los meses siguientes de las ho-
ras no dispuestas en meses anteriores.

6.3.–El uso del crédito horario quedará sujeto al siguiente proce-
dimiento:

– En el caso de que un representante de una de las Centrales
Sindicales firmantes de este pacto haya de realizar actividades sin-
dicales durante su jornada laboral, deberá comunicarlo a su supe-
rior jerárquico en el plazo de 48 horas antes al inicio de las mis-
mas.

6.4.–No se computarán en el crédito horario las siguientes activi-
dades de representación:

– Asistencia a reuniones oficiales convocadas por órganos de la
Universidad.
– Participación en órganos de selección de personal.
– Asistencia a órganos colegiados de gobierno de la Universidad.
– Asistencia a los propios órganos de representación unitaria.
– Asistencia a Mesas Negociadoras de ámbito universitario, autonó-
mico o estatal.

– Asistencia a otros órganos distintos de los anteriores derivada
de la condición de representantes del personal, siempre que medie
convocatoria oficial del mismo.

6.5.–Los representantes sindicales que participen en la negociación
o revisión del Convenio Colectivo u otros instrumentos de regula-
ción colectiva como miembros de la Mesa Negociadora correspon-
diente tendrán derecho a la concesión de los permisos retribuidos

que sean necesarios para el adecuado ejercicio de su labor como
negociadores.

BOLSA DE HORAS

Artículo 7.

7.1.–Los sindicatos firmantes del presente Pacto dispondrán de
una bolsa de horas sindicales que estará formada por la acumula-
ción de los créditos horarios cedidos por los delegados sindicales y
representantes de los trabajadores en los órganos de repre-
sentación unitaria, subdividida a los efectos de cómputo de la si-
guiente forma:

Parte fija: Que será la constituida por el 30% del total de las ho-
ras correspondientes a cada Central Sindical, como consecuencia de
los resultados obtenidos de las últimas elecciones sindicales cele-
bradas en la Uex, a tenor de los cuales, el reparto se realizará de
la siguiente forma:

* FETE-UGT 102 horas/mes

* CSI-CSIF 144 horas/mes

* CC.OO. 156 horas/mes

402 horas/mes

Parte variable: se conformará con el crédito de horas acumulables
y cedidas por los representantes de los trabajadores, de acuerdo
con los resultados obtenidos en las Elecciones Sindicales:

* FETE-UGT
13 representantes,
340 horas/mes

* CSI-CSIF
14 representantes,
480 horas/mes

* CC.OO.
15 representantes,
520 horas/mes

1.340 horas/mes

TOTAL: 1.742 horas/mes

7.2.–La distribución de la bolsa de horas corresponderá a cada
Central Sindical, efectuándose entre el personal que se considere
oportuno para el mejor cumplimiento de sus fines.

La cesión del crédito horario de cada representante sindical para
integrar dicha bolsa se realizará por escrito manifestando su con-
sentimiento así como el número de horas cedidas.

7.3.–El crédito de horas necesarias para adquirir la liberación to-
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tal de un representante sindical se establece en 150 horas/mes, y
para la liberación parcial 75 horas/mes.

En ningún caso podrá utilizarse, para la obtención del crédito de
horas necesario al que se refiere el párrafo anterior, el crédito
adicional de 160 horas previsto en el artículo 3.4 del presente
pacto para los Delegados Sindicales.

Artículo 8.

Las solicitudes para la concesión de permisos sindicales se formu-
larán para las Organizaciones Sindicales firmantes de este pacto y
únicos representativos en el ámbito y sector del mismo, mediante
escrito dirigido al Excmo. Magfco. Sr. Rector de la Uex, antes del
15 de julio de cada año.

Las liberaciones podrán proponerse por curso completo, entendién-
dose por tal el período comprendido entre el 1 de octubre y el
30 de septiembre siguiente, o por semestres completos, entendién-
dose por tales los períodos comprendidos entre el 1 de octubre y
el 31 de marzo siguiente, y entre el 1 de abril y el 30 de sep-
tiembre siguiente.

Con el fin de atender una determinada actividad sindical y con
carácter excepcional se podrán proponer liberaciones por trimes-
tres.

Artículo 9.

Los trabajadores que, fruto de la acumulación de crédito horario,
resulten total o parcialmente liberados, conservarán todos los dere-
chos económicos, sociales y laborales de carácter general. Asimismo
el trabajador dispensado de asistencia al trabajo y en tanto la
dispensa se mantenga, percibirá la media semestral de los comple-
mentos salariales variables que haya tenido acreditados en nómina
durante los seis meses inmediatamente anteriores a la efectividad
de la dispensa. Estas percepciones se actualizarán periódicamente.

PROCEDIMIENTO

Artículo 10.

Las propuestas de liberación se remitirán por parte del Sindicato
correspondiente al Rectorado de la Uex, haciendo constar la cate-
goría profesional, tipo de relación contractual, régimen jurídico de
pertenencia, centro de trabajo y período por el que se propone la
liberación.

El personal liberado se considerará exento de la prestación de ser-
vicios a la Universidad en la misma proporción que la liberación
de la que disfrute, respetándose a todos los efectos su situación
administrativa de servicio activo.

Las sustituciones de las liberaciones que realicen los Sindicatos co-
rrespondientes habrán de ajustarse igualmente al procedimiento es-
tablecido en el párrafo primero de este artículo.

GARANTIAS

Artículo 11.

Los Sindicatos firmantes de este Pacto adquieren el compromiso de
velar por el uso correcto de los créditos horarios de que dispon-
gan sus representantes, y sean utilizados para los fines que fueran
concedidos, tomando las medidas oportunas tendentes a su correc-
ción cuando sea necesario o solicitado por la Universidad.

El personal que adquiera la liberación total o parcial a consecuen-
cia de la acumulación a su favor del crédito de horas sindicales
quedará sujeto al cumplimiento de las normas generales en mate-
ria de incompatibilidades en los mismos términos que si desempe-
ñara efectivamente su puesto de trabajo.

Artículo 12.

La interpretación y seguimiento del presente Pacto será efectuado
por una Comisión integrada por un miembro de cada Sindicato fir-
mante, por una parte, y por el mismo número de miembros en
representación de la Universidad, por otra.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Los Sindicatos firmantes de este Pacto habrán de proceder a la
designación expresa de los Delegados Sindicales que los repre-
senten, o bien a la ratificación de los que, en número no superior
al establecido en el artículo 3.2, vinieran desempeñando sus fun-
ciones como tales.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Este Pacto será de aplicación a los Sindicatos que pudieran adhe-
rirse a él durante su vigencia, siempre que ostenten al menos un
10% de representación en el ámbito de la Universidad de Extre-
madura.

De producirse lo anterior, la incorporación de una nueva Central
Sindical implicaría el necesario ajuste de distribución entre los fir-
mantes del pacto tanto de los créditos horarios que figuran en los
artículos anteriores como de las ayudas económicas previstas en el
anexo II.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA

Las estipulaciones de este Pacto se entienden sin perjuicio de
aquellas condiciones más beneficiosas previstas por la normativa
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general que sea de aplicación, o por Convenios Colectivos en vigor,
cuyos contenidos, en todo caso, tendrán rango superior.

DISPOSICION FINAL

Las partes firmantes se otorgan un plazo de 1 mes para regular
las situaciones que de este Pacto se puedan derivar y que modifi-
quen situaciones anteriores, a partir de su entrada en vigor.

El presente Pacto se publicará en el Diario Oficial de Extremadura
adoptando la forma de Resolución del Rector de la Universidad de
Extremadura, conforme a lo establecido por los artículos 35 y 36
de la Ley 9/1987, de 12 de junio de Organos de Representación,
Determinación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan sin efecto cuantos otros Acuerdos o Pactos anteriores re-
gulen las materias fijadas en el presente Pacto.

En prueba de conformidad, las partes concertantes firman el pre-
sente Pacto, para su cumplimiento.

ANEXO I

Conforme a los resultados de las elecciones celebradas en diciem-
bre de 1998, la distribución de los Delegados Sindicales correspon-
diente a Sindicatos que obtuvieron al menos el 10% de votos en
el ámbito correspondiente es la siguiente:

CC.OO.: 4 Delegados
CSI-CSIF: 4 Delegados
FE.TE-UGT: 4 Delegados

ANEXO II

DTSTRIBUCION DE LA AYUDA PREVISTA EN EL ARTICULO 5 DEL
PACTO DE DERECHOS SINDICALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Pacto sobre
Derechos Sindicales, la Universidad de Extremadura y los Sindicatos
CC.OO., CSI-CSIF Y FETE-UGT, acuerdan:

1.–Conceder por parte de la Universidad de Extremadura una
ayuda de 5 millones de pesetas al objeto de apoyar la realización
por los Sindicatos firmantes de las funciones y facultades previstos

en el artículo 7.2 de la Ley Orgánica 11/1985 de Libertad Sindi-
cal, para cuyo ejercicio dichas Organizaciones están legitimadas en
las elecciones sindicales para los empleados públicos de los centros
universitarios.

2.–Fijar las ayudas económicas que corresponde a cada organiza-
ción firmante del Pacto con los siguientes criterios:

a) Distribución equitativa del 35% de las cantidades correspon-
dientes a la ayuda económica entre los Sindicatos firmantes repre-
sentativos.

b) Reparto del 65% restante de dichas cantidades entre los Sindi-
catos firmantes en proporción a los resultados electorales globales
obtenidos por los mismos en todos los ámbitos funcionales en que
tiene competencia para regular las condiciones de trabajo o las
retribuciones de su personal.

Ayudas Económicas:

CC.OO. 1.744.048 ptas. 10.481,94 euros

CSI-CSIF 1.666.667 ptas. 10.016,87 euros

FETE-UGT 1.589.285 ptas. 9.551,80 euros

3.–Fijar, como consecuencia de la aplicación de lo previsto en el
artículo 7, el número de horas que corresponden a cada Organiza-
ción:

Bolsa de horas:

CC.OO. 676 horas/mes

CSI-CSIF 624 horas/mes

FETE-UGT 442 horas/mes

En lo que respecta a la ayuda económica, las cantidades estableci-
das para cada organización, se percibirán por estas con carácter
anual a partir del año 2002 y durante la vigencia del Pacto sobre
Derechos Sindicales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
5 del Pacto.
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia la adjudicación del suministro de
«Maquinaria agrícola por lotes (4 lotes)».
Expte.: 12-02-542A-623-0036-2001.
1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contrata-
ción.
c) N.º de expediente: 12-02-542A-623-0036-2001.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición Maquinaria Agrícola por lotes
(4 lotes).
c) Lote: 4 lotes
d) Lugar de ejecución: Servicio de Investigación y Desarrollo Tecno-
lógico, fincas «La Orden» y «Valdesequera».
e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. N.º 113 de 29 de septiembre de 2001.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 18.900.000 Ptas. (113.591,28 euros).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 9.11.01.

b) Contratistas:
  Lote 1: Nieto Marcelo, S.L.
  Lote 2: Nieto Marcelo, S.L.
  Lote 3: Nieto Marcelo, S.L.
  Lote 4: Nieto Marcelo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación:
  Lote 1: 7.800.000 ptas (46.878,94 euros).
  Lote 2: 6.000.000 ptas (36.060,73 euros).

  Lote 3: 2.200.000 ptas (13.222,27 euros).
  Lote 4: 2.500.000 ptas (15.025,30 euros).

Mérida, 9 de noviembre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden de 30-08-99, D.O.E. n.º 105 de 07-09-99), ANTONIO
PABLO SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2001,
sobre notificación de la Resolución de la
Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, por la que se requiere el
reintegro de cantidades indebidamente
percibidas en concepto de ayudas al
consumo de aceite de oliva correspondientes
a las campañas 96/97 y 97/98.
Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordina-
ria al interesado de la Resolución del Director General de Política
Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
de la Junta de Extremadura, de fecha 17 de agosto de 2001, por la
que se requiere el reintegro de las cantidades percibidas por Indus-
trias Oleícolas Extremeñas, S.L. durante las campañas 1996/97 y
1997/98 en concepto de Ayudas al Consumo de Aceite de Oliva; se
comunica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Reso-
lución de fecha 17 de agosto de 2001, cuya parte dispositiva se pu-
blica en el Anexo.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Ser-
vicio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, sito en Avda. de Portugal s/n de Mérida, donde la repre-
sentación legal de la Sociedad podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 8 de noviembre de 2001.–El Jefe del Servicio de Ayudas
Estructurales, JUAN ALFONSO LOPEZ MARQUEZ.

A N E X O
«RESUELVO

DECLARAR el incumplimiento del artículo 12.5 del Reglamento
(CE) n.º 2677/85, en relación a las ayudas al consumo de
aceite de oliva percibidas por la sociedad Industrias Oleícolas
Extremeñas, S.L., durante las Campañas de 1996/1997 y
1997/1998.
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DECLARAR que, como consecuencia de lo anterior, procede el rein-
tegro de la cantidad de 19.758.021 pesetas, más los intereses que
correspondan desde la fecha de pago de la subvención.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, po-
drá interponer recurso de alzada, ante el Consejero de Agricultura y
Medio Ambiente o ante esta Dirección General, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente. En Mérida, a 17 de
agosto de 2001. El Director General de Política Agraria Comunitaria.–
El Secretario General Técnico P.O. de 4 de julio de 2001 (DOE n.º
81, de 14 de julio). Antonio P. Sánchez Lozano».

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2001,
sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en Servicio de
Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los desti-
natarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la
documentación que se especifica, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley
4/1999 de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 9 de noviembre de 2001.–El Director General de
Producción, Investigación y Formación Agraria, ANGEL SANCHEZ
GARCIA.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 30 de agosto de 2000, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-006758-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Iberdro-
la, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez Asensio, 1, soli-
citando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las si-
guientes:

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Número 1.

Relación de transformación: 13,200/220,000/127,000.

Potencia total en transformadores: 400 (KVA).

Emplazamiento: Cáceres. Avda. de la Bondad en el T.M. de Cáceres.
Presupuesto en pesetas: 2.939.374.

Finalidad: Aumento de potencia y reforma.

Referencia del expediente: 10/AT-006758-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada, para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio y formularse las
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de publicación de este
anuncio.

Cáceres, 30 de agosto de 2000.–El jefe Servicio Ord. Industria, E. y
Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 25 de octubre de 2001, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007034-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Energía
de Miajadas, S.A., con domicilio en Miajadas, Avda. de Trujillo, 127,
solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA.

Origen: Apoyo núm. 34 de la línea denominada electrificación Viñas
y Canchales, propiedad de Energía de Miajadas, S.A.

Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Miajadas.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 22 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 1,384.
Apoyos: Hormigón. Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 11.
Crucetas: Bóveda.

Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.
Emplazamiento de la línea: Camino de la Acequia XXX-6-2.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 22,000/400,000/230,000.
Potencia total en transformadores: 160 (KVA).

Emplazamiento: Miajadas. Camino de la Acequia XXX-6-2 en el T.M.
de Miajadas.

Presupuesto en euros: 19.335,29. Presupuesto en pesetas:
3.217.122.

Finalidad: Suministro energía eléctrica a varios clientes.
Referencia del expediente: 10/AT-007034-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de noviembre, del
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se so-
mete al trámite de información pública la petición de autoriza-
ción administrativa, para que pueda ser examinado el expe-
diente en este servicio y formularse las reclamaciones oportu-
nas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, 25 de octubre de 2001.–El jefe Servicio Ord. Industria, E.
y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.
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ANUNCIO de 8 de noviembre de 2001,
por el que se cita a los interesados para
proceder a la notificación por
comparecencia del procedimiento de
recaudación de multas impuestas por los
distintos Organos Sancionadores de la
Junta de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.4 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al intere-
sado o su representante por dos veces, sin que haya sido posi-
ble practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anun-
cio, que se encuentran pendientes de notificar las actuaciones
siguientes:

Procedimiento: Recaudatorio. Ejercicio: 2001.

Organo responsable: Dirección General de Ingresos (Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos).

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo de DIEZ DIAS HABILES contados
desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en
horario de 08.00 a 15.00 horas, en:

Consejería de Economía, Industria y Comercio.
Dirección General de Ingresos.
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos.
Paseo de Roma, s/n.
06800 Mérida (Badajoz).

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, 8 de noviembre de 2001.–El Jefe de Servicio de Gestión
Tributaria e Ingresos (P.D. de competencias de 01/10/2001, DOE
23/10/2001), TEODORO SANCHEZ DIAZ.
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ANUNCIO de 12 de noviembre de 2001,
sobre citación por comparecencia a D. José
Luis Hurtado González.

De conformidad con lo establecido en el art. 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, se hace pública la siguiente no-
tificación:

 
«Se cita a D. José Luis Hurtado González, para que comparezca
por sí o mediante representante, en el plazo de DIEZ DIAS a con-
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las oficinas del Servicio de Ins-
pección Fiscal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sitas en
el Paseo de Roma s/n, Edificio D-3, Mérida (Badajoz), para ser no-
tificado de Segundo Requerimiento, por el concepto de Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones correspondiente al expediente n.º
01010034.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compa-
recer».

Mérida, 12 de noviembre de 2001.–El Actuario, JULIAN QUIJADA
NEILA.

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2001,
sobre citación por comparecencia a empresa
Proviobras, S.L.

De conformidad con lo establecido en el art. 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, se hace pública la siguiente no-
tificación:

 
«Se cita a Proviobras, S.L. para que comparezca por sí o meme-
diante representante, en el plazo de DIEZ DIAS a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura, en las oficinas del Servicio de Inspección Fiscal de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sitas en el Paseo de Ro-
ma s/n, Edificio D-3, Mérida (Badajoz), para ser notificado de Se-
gundo Requerimiento, por el concepto de Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones correspondiente al expediente n.º 01190438.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compa-
recer».

Mérida, 12 de noviembre de 2001.–El Actuario, JULIAN QUIJADA
NEILA.

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2001,
sobre citación por comparecencia a empresa
Promociones y Construcciones Herminio.

De conformidad con lo establecido en el art. 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, se hace pública la siguiente no-
tificación:

 
«Se cita a Promociones y Construcciones Herminio, para que com-
parezca mediante representante, en el plazo de DIEZ DIAS a contar
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, en las oficinas del Servicio de Inspec-
ción Fiscal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sitas en el
Paseo de Roma s/n, Edificio D-3, Mérida (Badajoz), para ser notifi-
cado de Primer Requerimiento, por el concepto de Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones correspondiente al expediente n.º
01190435.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compa-
recer».

Mérida, 12 de noviembre de 2001.–El Actuario, JULIAN QUIJADA
NEILA.

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2001,
sobre otorgamiento de una concesión
derivada de explotación en la provincia de
Cáceres, n.º 9948-10.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres de
la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de
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la Consejería de Economía, Industria y Comercio, hace saber : Que
ha sido titulada por Resolución de fecha 16/10/2001, a favor de
General de Canteras de Granito, S.L., con CIF n.º: B14556435 y
con domicilio en Ctra. Canaleja, s/n, 14400-Pozoblanco (Córdoba), la
Concesión Derivada de Explotación que a continuación se relaciona,
con expresión de número, nombre, minerales, cuadrículas mineras y
términos municipales:

9948-10, PILONES 1, RECURSO DE SECCION C) (ROCA ORNAMEN-
TAL), 4 CUADRICULAS MINERAS, ALBALA, DE LA PROVINCIA DE CACE-
RES.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la Mi-
nería de 25 de agosto de 1978.

En Cáceres a trece de noviembre de dos mil uno.–El Jefe del Ser-
vicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA ISI-
DRO.

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2001,
por el que se rectifica error material en el
anuncio de licitación del expediente:
S-51/2001 «Adquisición de equipamiento
para salón del vino y la aceituna: megafonía,
equipos audiovisulaes e informática».

Advertido error en el anuncio de 09 de noviembre, por el que
se convoca pública licitación para la contratación por el siste-
ma de concurso abierto por la vía de urgencia, el suministro
S-51/2001: «ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA SALON DEL
VINO Y LA ACEITUNA : MEGAFONIA, EQUIPOS AUDIOVISUALES E
INFORMATICA», publicado en el DOE N.º 133, de 17 de noviem-
bre de 2001, se procede a su rectificación: en el apartado Pla-
zo de Ejecución, donde dice «25 días desde la fecha del con-
trato, sin que pueda superar la fecha límite de 20/11/2001»,
debe decir «25 días desde la fecha del contrato, sin que pueda
superar la fecha límite de 20/12/2001».

Mérida, a 19 de noviembre de 2001.–El Secretario General Técnico
(P.D. Orden 04.09.95; DOE N.º 113, 26.09.95), JOSE MANUEL JOVER
LORENTE.

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2001,
por el que se rectifica error material en el
anuncio de licitación del expediente:
S-52/2001 «Adquisición de mobiliario para
salón del vino y la aceituna».

Advertido error en el anuncio de 9 de noviembre, por el que se
convoca pública licitación para la contratación por el sistema de
concurso abierto por la vía de urgencia, el suministro S-52/2001:
«ADQUISICION DE MOBILIARIO PARA SALON DEL VINO Y LA ACEITU-
NA», publicado en el DOE N.º 133, de 17 de noviembre de 2001,
se procede a su rectificación: en el apartado Plazo de Ejecución,
donde dice «25 días desde la fecha del contrato, sin que pueda
superar la fecha límite de 20/11/2001», debe decir «25 días des-
de la fecha del contrato, sin que pueda superar la fecha límite de
20/12/2001».

Mérida, a 19 de noviembre de 2001.–El Secretario General Técnico
(P.D. Orden 04.09.95; DOE N.º 113, 26.09.95), JOSE MANUEL JOVER
LORENTE.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras
de construcción de 8 viviendas de promoción
pública en Hernán Pérez.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Asuntos Económicos y Contratación.

c) Número de expediente: 002VC009.

2. Objeto del Contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 8 viviendas de promo-
ción pública en Hernán Pérez.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 15 de septiembre
de 2001.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 56.000.000 pesetas.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 24 de octubre de 2001.
b) Contratista: Herederos de Basilio Retortillo, S.L.
c) Importe de adjudicación: 54.768.000 pesetas.

Mérida, 5 de noviembre de 2001.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras
de construcción de 10 viviendas de
promoción pública en Valverde del Fresno.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Asuntos Económicos y Contratación.
c) Número de expediente: 972VC005.

2. Objeto del Contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 10 viviendas de promo-
ción pública en Valverde del Fresno.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 15 de septiembre
de 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 69.401.668 pesetas.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 24 de octubre de 2001.
b) Contratista: Herederos de Basilio Retortillo S.L.
c) Importe de adjudicación: 67.999.000 pesetas.

Mérida, 5 de noviembre de 2001.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

ANUNCIO de 24 de mayo de 2001 sobre
fábrica de quesos de producción limitada.
Situación: Paraje Bacoco (polígono 6, parcela
39). Promotor: Lácteos Los Raíces, S.L., en La
Codosera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadula, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Fábrica de quesos de producción limitada. Situación: Paraje Bacoco
(polígono 6, parcela 39). Promotor: Lácteos Los Raíces, S.L., La Co-
dosera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo de Ro-
ma, s/n, en Mérida.

Mérida, 24 de mayo de 2001.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANUNCIO de 24 de mayo de 2001 sobre
nave industrial para almacén de muebles.
Situación: Ctra. EX-112, parcela 17, polígono
2. Promotor: D. José Manuel Alvarez Andrade,
en Villanueva del Fresno.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
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2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Nave industrial para almacén de muebles. Situación: Ctra. EX-112,
parcela 17, polígono 2. Promotor: D. José Manuel Alvarez Andrade.
Villanueva del Fresno.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo de Ro-
ma, s/n, en Mérida.

Mérida, 24 de mayo de 2001.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANUNCIO de 4 de octubre de 2001 sobre
complejo hostelero. Situación: Parcela 9 del
polígono 4, paraje «Vega del Moral».
Promotor: El Puerto del Lobón, S.L., en Lobón.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Complejo hostelero. Situación: Parcela 9 del polígono 4, paraje «Ve-
ga del Moral». Promotor: El Puerto del Lobón, S.L., Lobón.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo de Ro-
ma, s/n, en Mérida.

Mérida, 4 de octubre de 2001.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANUNCIO de 5 de octubre de 2001 sobre
vivienda unifamiliar aislada. Situación:
Urbanización «Golf Guadiana», parcela 112.
Promotor: D.ª María Dolores Núñez García,
en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Vivienda unifamiliar aislada. Situación: Urbanización «Golf Guadia-
na», parcela 112. Promotor: D.ª María Dolores Núñez García, en
Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo de Ro-
ma, s/n, en Mérida.

Mérida, 5 de octubre de 2001.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANUNCIO de 8 de octubre de 2001 sobre
residencia geriátrica. Situación: Finca «Viña
Quemada». Promotor: D. Alejandro Mora
Sánchez-Ocaña, en Plasencia.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Residencia geriátrica. Situación: Finca «Viña Quemada». Promotor: D.
Alejandro Mora Sánchez-Ocaña, en Plasencia.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo de Ro-
ma, s/n, en Mérida.
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Mérida, 8 de octubre de 2001.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANUNCIO de 30 de octubre de 2001,
sobre rehabilitación de conjunto de tres
edificaciones. Situación: Los Millares (antigua
Ctra. de Cáceres, P.K. 3). Promotor: D. Antonio
Muñoz Villalobos, en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadula, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Rehabilitación de conjunto de tres edificaciones. Situación: Los Mi-
llares (antigua Ctra. de Cáceres, P.K. 3). Promotor: D. Antonio Muñoz
Villalobos, en Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo de Ro-
ma, s/n, en Mérida.

Mérida, 30 de octubre de 2001.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por al que
se declara desierta la contratación, mediante
el sistema de concurso público abierto, del
servicio para la limpieza del Archivo
Histórico Provincial y anexo de Cáceres.

Habiéndose publicado en el D.O.E. n.º 120, de fecha 16 de octubre
de 2001, el Concurso Público Abierto, para la contratación del Ser-
vicio de limpieza del Archivo Histórico Provincial y Anexo de Cáce-
res, y una vez celebrada la Mesa de Contratación con fecha 8 de

noviembre de 2001, la contratación de referencia queda desierta,
porque no se han presentado Empresas a la licitación mencionada.

Mérida, a 9 de noviembre de 2001.–El Secretario General Técnico,
AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2001,
sobre información pública. Reversión de
terrenos anexos al antiguo trazado de la
carretera EX-372.

Habiéndose solicitado por D.ª Loreto Marcos González la reversión
de la propiedad de terrenos anexos al antiguo trazado de la ca-
rretera EX-372, comprendido entre los p.p.k.k. 16,978 al 17,100,
término municipal: Acehúche, y habiendo recaído informe favorable
del Servicio Regional de Carreteras, se abre un período de Infor-
mación Pública por término de 15 días, a fin de que cualquier
otra persona que pueda acreditar estar en posesión de los requisi-
tos que le legitimarían para el ejercicio de igual derecho de rever-
sión (ser el primitivo dueño o causahabiente de los terrenos cuya
reversión se interesa), pueda ejercer el mismo en idéntico plazo de
15 días, mediante escrito dirigido al Servicio de Expropiaciones de
la Consejería de Obras Públicas y Turismo en C/ Cárdenas, n.º 11,
de Mérida, aportando la documentación acreditativa de sus preten-
siones, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos
54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa en su redacción dada
por la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edi-
ficación y concordantes de su Reglamento.

Mérida, 14 de noviembre de 2001.–El Director General de Infraes-
tructura (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS
BRAVO.

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2001,
sobre notificación de expediente resolución
de expediente sancionador a D.ª María del
Pilar Sánchez Cepeda.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución del expediente sancionador que a
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continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE.
N.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE N.º 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

DENUNCIADO: D.ª María del Pilar Sánchez Cepeda (Restaurante Bo-
cattas).
Ultimo domicilio conocido: C/ Pintores, n.º 12. Cáceres.
Expediente N.º DGSP S/94 - 2000.

NORMATIVA INFRINGIDA:

* R.D.2817/1983, de 13 de octubre, de Reglamentación Técnico
Sanitaria de Comedores Colectivos, en sus arts. 4.9, 7.1 y 20.2.

* R.D. 202/2000, de 11 de febrero, por el que se establecen las
normas relativas a los Manipuladores de Alimentos.

* Orden 24/02/97, por las que se definen las condiciones que de-
ben reunir los Manipuladores de Alimentos.

TIPIFICACION DE LA INFRACCION:

* Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sanidad, art 35 A) 3.º.

* Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y usuarios (B.O.E.176, de 24-7) art. 34.1.

* R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan infraccio-
nes y sanciones en materia de Defensa del Consumidor y de la
Producción Agro-Alimentaria (B.O.E: 168, de 15-7) art. 2.1.1.

SANCION: Sesenta mil (60.000) pesetas.

PLAZO DE INTERPOSICION RECURSO DE ALZADA: Un mes, contados
a partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Consejero de Sanidad y
Consumo.

El Jefe del Servicio Territorial, CLARENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2001,
por el que se convoca a pública licitación,
por el sistema de concurso, la contratación
del Servicio de vigilancia y protección en la
C.T. de La Garrovilla durante el período
comprendido entre el 01/01/2002 y el
31/12/2002.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Con-
sumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Eco-
nómica y Presupuestaria.
c) Número de expediente: SV-02.002.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y protección en la
C.T. La Garrovilla durante el período comprendido entre el
01/01/2002 y el 31/12/2002.
b) División por lotes: No procede.
c) Lugar de ejecución: C.T. La Garrovilla, sita en Ctra. de Mérida a
la presa de Montijo.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): del
01.01.2002 al 31.12.2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 8.220.000 pesetas. (IVA incluido) (49.403,20 euros).

5. Garantías.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación (164.400 ptas)
(988,06 euros).

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Consu-
mo, Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria.
b) Domicilio: C/ Adriano n.º 4.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-004100.
e) Telefax: 924-004204.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Ultimo
día de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: No procede.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
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b) Documentación a presentar: la especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo de la Junta de Extremadura.
2.º Domicilio: C/ Adriano n.º 4.
3.º Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 90 días.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Mesa de Contratación-Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Domicilio: C/ Adriano n.º 4.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Al quinto día hábil, una vez finalizado el plazo de pre-
sentación de proposiciones (si fuese sábado el último día, éste pa-
saría al primer día hábil siguiente).
e) Hora: 11.00 horas.

11. Gastos de anuncio: Correrán a cargo de la empresa adjudicata-
ria.

Mérida, a 12 de noviembre de 2001.–El Secretario General Técnico
P.O. 30-07-99 (D.O.E. 05-08-99), RAFAEL RODRIGUEZ BENITEZ-CA-
NO.

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2001,
sobre notificación de Resolución de
expediente sancionador a La Chanclona,
S.A.T.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE.
N.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE N.º 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

DENUNCIADO: La Chanclona, S.A.T.
Ultimo domicilio conocido: Plasencia.
Expediente N.º DGSP S/106 -2000.

NORMATIVA INFRINGIDA:

* Real Decreto 379/1984, de 25 de enero, sobre Reglamentación
Técnico Sanitaria de industrias, almacenes al por mayor y envasa-
dores de productos elaborados y de los establecimientos de comer-
cio al por mayor y envasadores de productos derivados cárnicos
elaborados y de los establecimientos de comercio al por menor de
carne y productos elaborados, Título IX, en sus artículos
13.1.14,13.1.15 y 13.3.1.

TIPIFICACION DE LA INFRACCION:

* Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sanidad, art 35 A) 3.º.

* Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y usuarios (B.O.E.176, de 24-7) art. 34.1.

* R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan infraccio-
nes y sanciones en materia de Defensa del Consumidor y de la
Producción Agro-Alimentaria (B.O.E: 168, de 15-7) art. 2.1.1.

SANCION: Setenta mil (70.000) pesetas.

PLAZO DE INTERPOSICION RECURSO DE ALZADA: Un mes, contados
a partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Consejero de Sanidad y
Consumo.

El Jefe del Servicio Territorial, CLARENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

CONSEJERIA DE TRABAJO

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2001, de
acuerdo de admisión a depósito de la
modificación de los Estatutos de la
Asociación de Empresarios de Ambulacias de
Extremadura (ASEAEX), (Expediente
número CA/149).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(«Boletín Oficial del Estado» número 189, del 8); en las disposicio-
nes concordantes de la Ley 19/1977 de 1 de abril sobre regula-
ción del derecho de asociación sindical y empresarial («Boletín Ofi-
cial del Estado» número 80, del 4), y del Real Decreto 873/1977,
de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de las organizacio-
nes constituidas al amparo de la Ley 19/1977 citada («Boletín
Oficial del Estado» número 101, del 28), se hace público:
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Que el día 31 de octubre de 2001, fue presentado en el Registro
General de Entrada de Documentos, modificación de los Estatutos
y demás documentación, de la entidad denominada «Asociación de
Empresarios de Ambulancias de Extremadura», en siglas «ASEAEX»,
a la que correspondió el expediente de número CA/149, domicilia-
da en la Calle Marquesa de Pinares núm. 32, cuyo ámbito territo-
rial es el de Comunidad Autónoma y cuyo ámbito profesional com-
prende a empresas del servicio de transporte de enfermos por
ambulancia.

Son otorgantes y firmantes de la modificación de estatutos, de fe-
cha 30 de octubre de 2001: D. Antonio Ríos Gallardo, con DNI
8.685.420-E y D. Juan Flores Díaz, con DNI 76.231.496-C.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.–Admitir el depósito de modificación de los Estatutos de
la entidad referenciada, con efectos desde la fecha de publicación
de ese anuncio, a partir de la cual, transcurridos veinte días, la
entidad adquiere personalidad jurídica y plena capacidad de obrar,
en función de lo establecido en el artículo 4.7 de Ley 11/1985 y
del artículo 3 de la Ley 19/1977, citadas.

Segundo.–Disponer la publicación de este acuerdo en el «Diario
Oficial del Extremadura».

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere in-
teresado pueda examinar la modificación de Estatutos depositados
en estas dependencias (2.ª planta, paseo de Roma, s/n, Mérida), y
solicitar la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la
documentación depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia., en virtud de lo establecido por el artículo
171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral («Boletín Oficial del Estado»
número 86, de 11).

Mérida, 9 de noviembre de 2001.–El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

EDICTO de 7 de noviembre de 2001, por el
que se notifica la Propuesta de Sanción a
empresas.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendi-

dos en la relación que a continuación se inserta que, ante la im-
posibilidad de notificar las Actas de Infracción que se indican por
ausencia o ignorado paradero y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. 27/11/92), se inserta su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y asimismo se remiten al Ayunta-
miento de la localidad correspondiente para que sean expuestos en
el tablón de anuncios del mismo.

Asimismo se comunica que el expediente podrá ser examinado por
el interesado en las Oficinas de la Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social, sita en Avda. de Colón, 6-3.ª planta, de Badajoz,
y se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 17 del Reglamento General sobre Procedimientos para la im-
posición de sanciones de orden social y para los expedientes liqui-
datorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real De-
creto 928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá pre-
sentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de notificación de la presente Acta,
dirigido al órgano competente de conformidad con lo establecido
en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de
competencias en materia laboral (DOE 27/02/96), reformado por
Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (DOE de 11/11/97), para
resolver el expediente: Sr. Jefe del Servicio Territorial de Badajoz
(Avda. de Huelva, 2 Badajoz).

Número del Acta: SH-929/01.
Sujeto responsable: Juan Flores Olivera.
Domicilio: General Vidal, 16. Badajoz.
Importe de la sanción: 550.200 ptas.

Badajoz, 7 noviembre 2001.–El Jefe de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR.

ASAMBLEA DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2001,
de la Secretaría General de la Asamblea de
Extremadura, por la que se convoca
concurso por el procedimiento abierto para
la contratación del servicio de publicaciones
oficiales periódicas de la Asamblea de
Extremadura.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Asamblea de Extremadura.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 102/2001.

2.–Ojeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Publicaciones Oficiales Periódicas de la
Asamblea de Extremadura.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Mérida, Plaza de San Juan de Dios, s/n. Edi-
ficio de la Sede Parlamentaria.
d) Plazo de ejecución: Desde el 1 de enero de 2002 a 31 de di-
ciembre de 2002.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación: Importe total: 10.237.500 ptas.
(I.V.A. incluido): 61.528,61 euros.

5.–Garantías:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Asamblea de Extremadura.
b) Domicilio: Plaza de San Juan de Dios, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800.
d) Teléfono: 924-38 30 00.
e) Telefax: 924-38 30 39.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Has-
ta la finalización del plazo de presentación de ofertas.

7.–Requisitos específicos del contratista: Ver Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

8.–Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Quince días a partir de la fecha
de publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

b) Documentación a presentar: Sobre A y B con los contenidos que
se señalan en la cláusula 4.ª del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º–Entidad: Asamblea de Extremadura. Registro General.

2.º–Domicilio: Plaza de San Juan de Dios, s/n.
3.º–Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura pública de ofertas.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.–Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Asamblea de Extremadura.
b) Domicilio: Plaza de San Juan de Dios, s/n.
c) Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los licitadores.

10.–Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 21 de noviembre de 2001.–El Secretario General, DIEGO
M.ª MORENO HURTADO.

MINISTERIO DE DEFENSA

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2001,
de la Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de la Defensa, por la que se
anuncia la subasta pública al alza de las
propiedades del Estado - ramo de Defensa
denominadas «ocho viviendas pertenecientes
al acuartelamiento Hernán Cortés, sitas en
la calle Teniente Flomesta de Mérida».

Las viviendas se encuentran en el interior del antiguo «Acuartela-
miento Hernán Cortés», de Mérida (Badajoz), en la calle Teniente
Flometa, número 1 - principal; número 2, segundo derecha; número
3, segundo derecha; numero 4 - principal y segundo derecha; nu-
mero 6 - principal, segundo derecha y segundo izquierda. Inscritas
en el Registro de la Propiedad de Merida, como fincas números
78.290, 78.297, 78.303, 78.308, 78.309, 78.320, 78.321 y 78.322,
obrantes a los Folios 46, 59, 70, 79, 81,101,103 y 105, del Tomo
2.213, Libro 889, inscripciones primeras. Superficies según registro
y cantidades tipo mínimas para la subasta:

1.–Vivienda en calle Flomesta, número 1 - principal: 243 metros
cuadrados; 15.876.000 pesetas (95.416,68 euros).

2.–Vivienda en calle Flomesta, número 2, 2.º derecha: 124 metros
cuadrados; 6.451.022 pesetas (38.771,42 euros).

3.–Vivienda en calle Flomesta, número 3, 2.º derecha: 124 metros
cuadrados; 6.451.022 pesetas (38.771,42 euros).
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 4.–Vivienda en calle Flomesta, número 4, 2.º derecha: 124 metros
cuadrados; 6.451.022 pesetas (38.771,42 euros).

5.–Vivienda en calle Flomesta, número 6 - principal: 243 metros
cuadrados; 15.876.000 pesetas (95.416,68 euros).

6.–Vivienda en calle Flomesta, número 6, 2.º derecha: 124 metros
cuadrados; 6.451.022 pesetas (38.771,42 euros).

7.–Vivienda en calle Flomesta, número 6, 2.º izquierda: 119 metros
cuadrados; 6.190.912 pesetas (37.208,13 euros).

8.–Vivienda en calle Flomesta, número 4 - principal: 243 metros
cuadrados; 15.876.000 pesetas (95.416,68 euros).

Fueron desafectadas, declarada su alienabilidad y puestas a disposi-
ción de Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa,
con fecha 29 de julio de 1999, modificada en fecha 26 de mayo
de 2000.

Características físicas, técnicas y usos urbanísticos de la propiedad:
Las que figuran en los Pliegos, que rigen para la subasta.

El acto de subasta se celebrará en Madrid ante la Mesa constitui-
da al efecto, en la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de
la Defensa, calle de la Princesa número 32-36 de Madrid, el día
13 de diciembre de 2001, a partir de las nueve treinta horas.

Información y Pliegos: En las oficinas de la Delegación de la GIED
en Castilla La Mancha y Extremadura (Teléfono 925 28 44 41), ca-
lle Alfonso X El Sabio, número 6 - 2.º derecha de Toledo; en la
Delegación de Defensa de Badajoz, Avenida Fernando Calzadilla, nú-
mero 8 y en la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la
Defensa, en el domicilio antes indicado, (Teléfono 91 548 96 80),
en horario de oficina, así como en la Página Web: www.gied.es

Madrid, 13 de noviembre de 2001.–El Director Gerente, JUAN AN-
TONIO MIGUELEZ PAZ.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2001,
sobre aprobación inicial del Estudio de
Detalle de reajuste de Alineaciones de la
Unidad de Actuación núm. 58, del Plan
General de Ordenación Urbana.

Por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 8 de noviembre de 2001,
ha sido aprobado inicialmente el Estudio de Detalle de Reajuste de
Alineaciones de la Unidad de Actuación núm. 58, del Plan General

de Ordenación Urbana, de la ciudad, ubicada en el P. Km. 1,500 de
la Ctra. de Sevilla, y que ha sido presentado y redactado por al
Arquitecto D. José Manuel Fernández Rubalcaba.

Asimismo, acordó proceder a la apertura de un plazo de informa-
ción pública por quince días, para que pueda ser examinado el
expediente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinen-
tes.

Badajoz, 8 de noviembre de 2001.–El Alcalde, P.D., CRISTINA HE-
RRERA SANTA-CECILIA.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLONUEVO DEL GUADIANA

EDICTO de 4 de octubre de 2001, sobre
propuesta de modificación puntual de la
revisión del Plan General de Ordenación
Urbana. Reclasificación a suelo urbano de la
Urbanización San Nicolás, NUR-II.

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación, en Sesión
Ordinaria celebrada el día 17 de julio de 2001, la Propuesta de
Modificación Puntual de la Revisión del P.G.O.U. Reclasificación a
Suelo Urbano de la Urbanización San Nicolás, NUR-II de Pueblonue-
vo del Guadiana, promovida por D. Luis Pinilla Jerez, se someten a
información pública por el plazo de un mes. Durante este período
podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento y formular
las alegaciones y reclamaciones que se estimen pertinentes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
Artículo 114.1 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio.

En Pueblonuevo del Guadiana, a 4 de octubre de 2001.–El Alcal-
de, MANUEL MORENO HERAS.

AYUNTAMIENTO DE CORIA

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2001,
sobre las modificaciones puntuales n.º 8, 9 y
10 de las Normas Subsidiarias.

Aprobadas inicialmente por el Ayuntamiento-Pleno, en sesión ordi-
naria de 26 de octubre de 2001, con el quórum legal exigido al
efecto de la mayoría absoluta, varias Modificaciones de las Normas
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Subsidiarias de Planeamiento, se someten a información pública
durante el plazo de un mes para que puedan presentarse las ale-
gaciones o reclamaciones que se consideren pertinentes. Dicho pla-
zo comenzará a contarse desde el día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el último de los diarios oficiales donde
sea insertado.

Las modificaciones aprobadas son las siguientes:

Núm. 8: Ampliación de suelo urbano en terrenos del entorno del
Cementerio Municipal, todos ellos de propiedad municipal, con des-
tino al Servicio Municipal de Tanatorio.

Núm. 9: Recalificación de los terrenos del antiguo matadero muni-
cipal, unificando toda la zona a tres alturas edificables.

Núm. 10 : Recalificación de las parcelas de suelo urbano situadas
entre la Avda. Virgen de Argeme, las Calles Pedro de Ibarra y de
los Institutos y el límite del Polígono 1 (Cepansa), para ajustar el
planeamiento a la realidad existente y consolidada con anteriori-
dad a la aprobación del mismo.

Coria, 8 de noviembre de 2001.–El Alcalde, JOSE ANTONIO MORA
CABELLO.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION DE TOLEDO

ANUNCIO de 29 de octubre de 2001, sobre
citación para notificaciones por
comparecencia de la providencia de apremio.

Al no ser posible realizar la notificación al interesado o a su rep-
resentante por causas no imputables a la Administración Tributaria,
y una vez intentado por dos veces, en cumplimiento de lo dispues-
to en el art. 105.6 de la L.G.T. (redacción por Ley 66/1997), se
cita al interesado o a su representante para ser notificado por
comparecencia en la sede de esta Dependencia Provincial de Re-
caudación, en Toledo, en la Calle Alfonso X el Sabio n.º 1. En el
caso de no comparecer en el plazo de diez días, contados desde el
día siguiente al de la publicación de esta citación, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al del vencimiento de dicho plazo, de acuerdo con lo dis-
puesto en el art. 103.3 del R.G.R. (Real Decreto 1684/1990 de 20
de diciembre) en los siguientes términos: Que no habiendo sido sa-
tisfecha la deuda de referencia en el plazo de ingreso en período
voluntario en virtud de lo establecido en el art. 127 de la L.G.T.,
el órgano competente ha acordado:

«En uso de las facultades que me confieren los artículos 100, y

106 del Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo de
apremio por el 20% del importe de la deuda pendiente y dicto
providencia de apremio para que se proceda ejecutivamente contra
el patrimonio y garantías del (los) deudor (es), en caso de no pro-
ducirse el ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 del
citado Reglamento».

Y además, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas dili-
gencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Toledo, a 29 de octubre de 2001.–El Jefe de la Dependencia de
Recaudación (E.F.), NIEVES PALAU FAYOS.

COPY

CARPINTERIA Y EBANISTERIA SAN FULGENCIO, S.C.L.

ANUNCIO de 30 de octubre de 2001, sobre
transformación de la Sociedad Cooperativa
en Sociedad de Responsabilidad Limitada.

En cumplimiento del artículo 74 de la Ley 2/1998 de 26 de mar-
zo, de Sociedades Cooperativas de Extremadura, se publica:

Que en la Asamblea General Extraordinaria de la Sociedad Coope-
rativa «Carpintería y Ebanistería San Fulgencio, Sociedad Cooperati-
va Limitada», celebrada el día 22 de octubre de 2001, se acordó
por unanimidad, entre otros acuerdos: 

La transformación de la Sociedad cooperativa en Sociedad de Res-
ponsabildad Limitada, con el mantenimiento de su personalidad ju-
rídica y con la denominación «Carpintería y Ebanistería San Ful-
gencio, Sociedad Limitada»,

En Plasencia, a 30 de octubre de 2001.–El Presidente de la Coo-
perativa, MANUEL ALVARES HERNANDEZ.

PARTICULARES

ANUNCIO de 1 de octubre de 2001, sobre
extravío del título de Graduado Escolar de
D.ª Concepción Piñas Piñas.

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D.ª
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Concepción Piñas Piñas. Cualquier comunicación sobre dicho docu-
mento deberá efectuarse en la Dirección Provincial de Cáceres, de
la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Ex-
tremadura en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor, siguiéndose los trámites para la expedi-
ción del duplicado.

Leganés, a 1 de octubre de 2001.–El interesado, CONCEPCION PI-
ÑAS PIÑAS.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2001, sobre
extravío del título de Técnico Auxiliar
Administrativo de D.ª Virginia Muñoz Yelmo.

Se hace público el extravío del título de Técnico Auxiliar Adminis-
trativo de D.ª Virginia Muñoz Yelmo. Cualquier comunicación sobre
dicho documento deberá efectuarse en la Dirección Provincial de
Cáceres, de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura en el plazo de 30 días, pasados los cuales

dicho título quedará nulo y sin valor, siguiéndose los trámites para
la expedicion del duplicado.

Cáceres, a 2 de octubre de 2001.–El interesado, VIRGINIA MUÑOZ
YELMO.

ANUNCIO de 19 de octubre de 2001, sobre
extravío del título de Graduado Escolar de
D.ª M.ª Victoria Barroso Gómez.

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D.ª
M.ª Victoria Barroso Gómez. Cualquier comunicación sobre dicho
documento deberá efectuarse en la Dirección Provincial de Cáceres,
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de
Extremadura en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho títu-
lo quedará nulo y sin valor, siguiéndose los trámites para la expe-
dicion del duplicado.

Cáceres, a 19 de octubre de 2001.–El interesado, M.ª VICTORIA BA-
RROSO GOMEZ.
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